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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre Reforma agra
ria en iodo el territorio de la Repú
blica.— Páginas 738 a 742.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el ascenso a Por
teros primeros a los segundos que 
figuran en la relación que se publi
ca.—Páginas 742 a 744.

Otra ídem id. a Porteros segundos a 
los terceros que figuran en la rela
ción que se inserta.— Páginas 744 a 
747.

'Otra disponiendo que por la Subse
cretaría de esta Presidencia se dic
ten las oportunas órdenes para ¡a 
constitución del Cuerpo Técnicoad- 
ministratiuo de la extinguida Sec
ción Colonial del Ministerio de Es
tado, dependiente en la actualidad 
de esta Presidencia.—Página 747.

Ministerio de Justicia. 
Drden disponiendo cpie la. oposición 

convocada en 5 de Julio de 1931 y 
suspendida en 7 de Enero del año 
actual para proveer seis plazas de 
Auxiliares, vacantes en el Cuerpo Ad
ministrativo de este Ministerio, se 
celebre el 1.° de Julio próximo, y 
gue las plazas a proveer en propie
dad sean nueve y nueve más para 
éonsiituir el Cuerpo de Aspirantes. 
Páginas 747 y 748.

Otra desestimando la reclamación for
mulada por D. Luis Villar y Arenas 
contra las Reales órdenes de 11 de 
Febrero y ES de Abril de 1930.—Pá
gina 748.

Otra declarando, con carácter general, 
que las Sociedades de cualquier cla
se, de Casas baratas o económicas, 
'6 baratas y económicas, son estable
cimientos dependientes del Estado, 

por tanto, todos los documen

tos notariales en que figuren como 
otorgantes están sujetos al reparto 
ordenado en el artículo 154 del Re
glamento notarial vigente.—Páainas 
748 y 749.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes declarando se devuelvan a los 

individuos que figuran en las rela
ciones que se insertan las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 749 y 750.

Ministerio de Marina.
Orden autorizando a D. Arturo Más 

Calmet para empezar la construc
ción, en la bahía de Rosas, del se
gundo tramo de vivero de mejillo
nes.—Página 751.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nombra

miento de Corredor de Comercio de 
Valencia a favor de D. Antonio Be- 
neyto Pérez.—Página 751.

Otra disponiendo que los Inspectores 
del tributo no interrumpan su ac
ción, cerca de los contribuyentes,^ 
los que deben aconsejar y guiar en 
el cumplimiento de sus deberes tri
butarios, según las normas estable
cidas para el servicio; empleando en 
todos los casos, mientras no expire 
el plazo de la moratoria, el acta de 
invitación.—Página 751.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando Director Médico de 

la Escuela Nacional de Puericultura 
a D. José García del Diestro y Esco- 
bedo.—Página 751.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que, con destino a las Escuelas 
graduadas que se citan, figuran en 
la relación que se inserta.—  Pági
nas 751 y 752.

Otra nombrando el Tribunal para las

oposiciones a las plazas de Catedvá* 
tico numerario de Mercancías, va« 
cantes en las Escuelas de Comerció 
de Gijón y Vigo.—Página 752.

Oirá ídem id. id. a las plazas de Cate
drático numerario de Inglés, vacan
tes en la Escuela Central Superior 
de Comercio de Santander y Peri
cial de Comercio de Vigo.—Página 
752.

Otra ídem id. id. a las plazas de Cate
drático numerario de Física y Quí
mica, vacantes en las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles de Ma
drid y Bilbao, y Profesionales de 
Comercio de La Coruña, Las Palmas 
y San Sebastián.—Páginas 752 y 753.

Otra ídem id. id. a las plazas de Cate
drático numerario de Italiano, va
cantes en las Escuelas Profesionales 
de Comercio de Málaga y Cádiz.-— 
Página 753.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada en el pleito contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto por doña Ma
ría de la Aurora García Falces, con
tra ¡a Real orden de 28 de Febrero 
de 1930.—Página 753.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “Premio Elíseo Alva- 
rez” ,' instituida en Barcia, término 
municipal de Luarca (Oviedo), por 
D. Juan Lobo González. — Páginas 
753 y 754.

Otra autorizando a la Facultad de Me
dicina dC' Madrid pava que proceda 
a la provisión de la plaza de Inspec
tor técnico de servicios de la mis
ma.—Página 754.

Otra, disponiendo que el Profesorado 
auxiliar de las Escuelas Superiores 
de \ eierinaria perciba, a partir del 
día primero del mes actual, los suel
dos o gratificaciones que se deter
minan.—Página 754.

Otra determinando los sueldos que ha 
de percibir desde primero del mes 
corriente el Profesorado numerario, 
de las Escuelas Superiores de Vete
rinaria.—Páginas 754 y 755.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo la individualizai 

ción de las casas baratas aue «C
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mencionan, y confirmando la vincu
lación de las mismas a favor de los 
señores y señoras que se indican.—  
Páginas 755 y 756.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio*

Orden disponiendo quede redactado 
en la forma que se indica el caso 21 
de la disposición  3.a de los vigentes 
Aranceles de Aduanes, -- ¡'agina 7o7.

Vira prorrogando hasta nueva orden el 
plazo concedido para la importación 
de carnes congeladas con destino a 
la fabricación de embutidos.— Pági
na 757.

A dm inistración CeotraL
Mákina. —  Instituto y Observatorio de 

Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 3.— Página 757.

G o b e r n a c i ó n . Dirección general de 
Sanidad.— Disponiendo quede cons
tituido en la forma, que se determ i
na el Tribunal pura las oposiciones 
para proveer en propiedad la plaza 
de Médico Ulular-Tocólogo del Ayun
tamiento de Chamartin de la Cosa 
(Aladcid).— Página 759. •

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  D i  r e c e ton ge
neral de Primera enseñanza.—• De
clarando que ninguna de las dispo

siciones que se indican dan derecho 
a ios Maestros del segundo Escala
fón para su pase cd primero.— PágU 
na 759,

Aprobando el acia de recepción defi
nitiva de ¡a subasta de las obras con 
des lino., a Escuelas graduadas para 
niños, en Elche (Alicante) . —  Pági
na 75{J.

Op.has púni.ica.— Puertos.— Adju-dican
do definitivamente a /). Félix Ramí
rez González la subasta de ¡as obras 
de construcción y defensa del via
ducto de acceso al muelle de Puerto 
Fruí .(Cádiz).-—Página 709.

A s m :o  ú n i c o  y  S e n t e n c i a s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
Be acuerdo con el Consejo de Mi

nistros. a propuesta del de Agricultu
ra, industria y Comercio,

Vengo en. .autorizar a éste para que 
presente &. las-. Cortes Constituyentes 
mi proyecto de ley sobre Reforma 
‘agraria en lento el territorio de. la Re
pública,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Harzo de mil. novecientos- treinta y 
los.

NIOETG ALCALA'ZAMORA V TOBUCS 
El. Ministro- deAgricultura,. Industria 

; y  Uo^K*iTio.

Manceuno Doaiíngo y Sanjuán.

A  LAS CORTES CONSTITUYENTES
; El Gobierno cíe- la- República,., cons
ciente de la importancia que para el 
país representa la. ejecución de una re- 
forma agraria, ha realizado un dete
nido estudio de, los factores que. in
tervienen en. el- problema cuya com
plejidad n ace, no solamente del régi
men jurídico de la tierra, sino bu i- 
fiiém de su naturaleza agrodím.ato lógi
ca, concretan do su. pensamiento c.a el 
conjunto de Bases que. a contiuación 
se detallan y en las cuales se procu
ra atender a ios anhelos de una ma
yor justicia social, aunándolos con las 
exigencias, que la economía nacional 
reclama como de ineludible satis {ac
ción.

En este proyecto se encierra la mo
dificación de un régimen de propie
dad que, por su, especial., estructura,, no 
está en consonancia con la función 
social que tiene que desempeñar, lle
vando asimismo trazadas las normas 
que el moderno apróveehíunienlo del 
suelo impone, en armonía con el pro
greso- mundial de la agricultura. Así 
espera lograr la debida satis facción 
para el campesino que vive inclinado 
sobre la tierra y la holgura para la 

• eco® m ía rural, que se nutre de los

legítimos beneficios- que un perfecto 
ajuste .de los tres factores internos de 
la. producción agrícola: tierra, capi
tal y trabajo, d eben  proporcionarle.

Por todo ello, recogidas las aspira
ciones de los elementos de "reconoci
da influencia en la materia, por su 
conocimiento c intereses-, en cuanto 
tienen, éstos de adaptable al presente 
momento de. la. vida orgánica, nacio
nal, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Gorfes Constituyentes- el siguiente

PROYECTO DE LEY DE BASES 

Base 1.º

La p re ser-te Ley empoza? á a regir 
el día de s.u publicación, en la. G a c e t a  
d e  M a d r id .  Esto no obstante, Jas si
tuaciones jurídicas particulares rela
tivas, a. la. propiedad, rústica que se hu
biesen creado voluntariamente' desde 
el i í de Abril de 1951 hasta .el mo
mento. de. la. publicación, de esta Ley 
se tendrán por no constituidas a los 
efectos de la misma, en cuanto se 
opongan de. cualquier modo a la ple
na efectividad de sus preceptos.

Los interesados podrán, en todo ea- 
sg. interponer recurso ante la Junta 
Central de. Reforma Agraria, alegando 
lo que más convenga a su derecho,, y 
la Junta, antes dé autorizar los asen
tamientos, apreciará libremente las 
pruebas que se aduzcan y decretará, 
sin ulterior recurso-, si procede o no 
la aplicación del principio de retro- 
actividad. No se admitirá, sin embar
go, reclamación alguna que afecte a la, 
devolución de lo satisfecho por Tim
bre y Derechos reales.

Dentro del concepto de situaciones 
jurídicas, voluntariamente creadas, no 
se i n Mu irán las operaciones del Banco 
Hipolc° ario, Eré dito Agrícola y otras 
■entidades oficiales similares, las parti
ciones de herencias y las de bienes 
posto dos en proin.diviso., ni las Liqui
daciones: y divisiones; de bienes de 
Sociedades^ por haber finalizado el 
piazo estinuiado. al aort«üT” irse.

Base 2.ª

Los electos de esta Ley se ex tic n den 
a - iodo el territorio de la República. 
Su aplicación, en orden a los asenta
mientos de campesinos, tendrán lugar 
en los términos municipales de Anda- 

; lucía, Extremadura, Ciudad Real, Tc- 
: ledo, Albacete y Salamanca, y en las 
: tierras que constituyeron antiguos sc- 
; ñoríos y han sido transmitidas desde 

su abolición hasta kc época presente 
: por titulo hereditario,, así como cu las. 

del. Estado, cualesquiera que sea la 
provincia donde radique. La inclusión, 
en posteriores etapas, de lincas situa
das en términos, municipales pertene
cientes a otras provincias, sólo podrá 

. realizarse por acuerdo del Gobierno,
: previo informe del Instituto de Re

forma. Agraria y medíanle, una ley vo~
’. lacla en. Cortes.

El número de asentamientos a rea*
: fizar en las condiciones que esta Ley 

determina, se fijará para cada año, in- 
¡ cluso para el año actual, por el Go

bierno, el cual incluirá en Presn- 
í puestos una cantidad anual destinada^ 
.{ a tal, efecto, que na. será, en ningún 

caso, inferior a 50 millones de pese
tas. El Instituto de Reforma Agrada 
estará especialmente: autorizado para 

: concertar con los propietarios, en 
• cualquier parte del país y fuera de 
j los cupos: señalados,, todos aquellos 
: asentamientos que no impliquen carga.
; ni responsabilidad: económica para el 
I propio Instituto y para. el. Estado,.. ele- 
í van do la propuesta al. Gobierna, al 
' cual corresponderá Jto resolución efefí- 
: ni ti va. ;
: Base 3.º

) La ejecución de. está Ley quedará
, encomendada; al. Instituto de Reforma 
: Agraria, coino órgano- encargado de 
; transformar- la coiistitiicióir rural' es- 
: pafíola. El Tu s ti tu io gozará de re sp on- 

sabilidad jurídica y de autonomía eco- 
nómica para el cumplimiento de sus 

; fines.
Además de la, dotación m  iafeibr 

a. 50. núikmes da pesetas,.
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M Base anlevior. podrá recibir an
ticipos del lisiado, loa cuales tendrán 
p ieL riou  sobre eu.úlquiera .o-íra obli
gación del mismo..

Base  4.º
Bajo la jurisdicción del Instituto de 

Be forma Agraria quedarán las (lomo-, 
jaldados de cultivadores, cuya organi
zación y funcionamiento se fijará .por 
m edio de un. Decreto,'

Base 5.º

Mientras se precede a la estructura 
y ordenación < k servicios, propios del 
Instituto, se e .. ¿bLcerá,. con carácter 
preparatorio, D Junta Central de Re* 
forma. Agraria, a fin da hacer efectivas 
aquellas disposiciones de inmediata, 
realización que expresamente se le 
atribuyen por estas Bases.

La Junta Gen ir al quedará constitui
da bajo la presidencia del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
quien, dispondré-, por medio de un De
creto,. el número y clases de sus com
ponentes. La Junta Central cesará al 
quedar constituido el Instituto.

Base 6.*
La Junta Central procederá al in

ventario de las tierras susceptibles de 
expropiación a los ¿liles que se deta
llan en la Base la, en el siguiente or
den :

IB Las adjudicadas al Estado o 
a la provincia, por razón de débito, 
herencia o legado, y cualesquiera otra 
que posean con carácter de propiedad 
privada,

2,° Las lincas cuya apropiación se 
hubiera hecho a título de señorío y 
que se hayan transmitido hasta llegar 
a sus actuales dueños por herencia* 
legado o donación.

3.° Las incultas susceptibles de 
un cultivo permanente y económ ico 
en más de un 50 por 100 de su exten
sión superficial.

4*° Las manifiestamente mal culti
vadas, según dictamen técnico y regla
mentario.

5.° Las que debiendo haber sido 
tegaféas por existir un embalse y esta
blecer la ley la obligación del riego 
&o lo hayan sido aún.

fi.° Las que hubieren de ser rega
das en adelante con agua proveniente 
de obras hidráulicas, costeadas en to
do o en parte por el Estado.

7.° Las explotadas sistemáticamen
te en régimen de arrendamiento o ren
ta fija, en dinero o en especie, durante 
lince o más años, excepción hecha de 
las arrendadas en nombre de menores 
o  incapacitados.

8.° Las situadas a distancia menor 
de dos kilómetros del casco de los 
pueblos o agrupaciones urbanas de 
monos de 25.000 habitantes de dere
cho; cuando su extensión exceda de 
50 hectáreas en tierra de secano y 
cinco hectáreas en las de regadío y no 
sean cultivadas directamente por sus 
dueños o lo estén deficientemente.

9.° Las pertenecientes a un solo 
propietario (•liando su extensión exce
da de la quinta parte de la del tér
mino municipal en que estén enclava
das, con reserva, a favor del expro
piado, de uria porción cuya renta ca
tastral no pase de 3.600 pesetas.

10. Las propiedades pertenecien
tes a toda persona natural o jurídica, 
en la parte de su extensión, que en 
cada una exceda de las cifras que se
ñalen las Juntas provinciales para ca
da término municipal, las cuales han 
de estar comprendidas dentro de ios 
límites que a continuación se expre
san :

1.°— En secano.
a) Tierras dedicadas al cultivo, 

herbáceo en alternativa de 300 a 000 
hectáreas.

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos de 150 a 300 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cultivo 
de la vid de 100 a 150 hectáreas.

d) Tierras con árboles o arbustos 
frutales en plantación regular de 10:0 
a 260 hectáreas.

e) Dehesas de pasto y  labor, con 
arbolado o sin él* de 400 a 750 hectá
reas.

2 .°— E n  rega d ío .
Terrenos comprendidos en las gran

des zonas regables,..merced a obra rea
lizada con el auxilio del Estado y no 
comprendida en la ley de 7 de Julio 
de 1905, de 10 a 50 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan dis
tintas modalidades culturales, se redu
cirán al ti%o de extención fijado en el 
término municipal, para el cultiva de 
secano en alternativa, herbáceo, me
diante el empleo de los coeficientes de 
relación que se deriven de las cifras 
señaladas anteriormente.

Base 7.a

Quedan exceptuados de la adjudica
ción temporal y de la expropiación las 
siguientes fincas:

a) Los bienes comunales pertene
cientes a los Municipios.

b) Los terrenos dedicados a explo
taciones forestales.

c) Las dehesas de pastos y monte 
bajo y las de puro pasto, así corno los 
baldíos, eriales y espartizales, no sus
ceptibles de un cultivo permanente en 
un 75 por 100 de su extensión superfi
cial*

d) Las fincas «pe por su ejemplatf 
explotación o transformación puedan 
ser consideradas: como modelo de per-» 
lección técnica y económica, y siempre 
que lo solicite la parte interesada., ¡:

Estos casos de excepción no se aplí- j :
carán a las. fincas comprendidas en el 
apartado 2.° de la Base anterior.

Base 8.a j j

E.i las expropiaciones se procederá" i:
con arreglo a las siguientes non ñas: j

a) Guando se trate de bienes de orW i
gen señorial, únicamente se indemniza* ; j
rá a quien corresponda el importe cíef ¡
las mejoras o cualquier mcorporacióní !j
de riqueza que se haya realizado en el i!
fundo.. \ I

b) Las demás propiedades se capi-¿ jj
lalizaráii con la renta territorial catas- í
Irada o amillarada que les están asig- ;
nadas., 5 ]

c) Los tipos de capitalización seránV I 
El 5 por 106, cuando la renta sea

inferior a 15.000- pesetas. , j
El ó por 100, en la cantidad que ex-* 

ceda de 15.660 pesetas, hasta 30.000.
El 7 por 100, en el exceso de 30.000 

pesetas, hasta 43.000. ¡ ;
El 8 por 160, en d  exceso- de 43.000 

pesetas, hasta 5fi.(MH). í
El 9 por 100, en el exceso de 56.000 

pesetas, hasta 69.000.
El 10 por 100* en el exceso de 69.000; 

¡pesetas, hasta 82.000. ;
El 11 por 100, en el exceso de 82.000 

pesetas, hasta 95.000., ,
El 12 por 100* en. el exceso de 95.000 

pesetas* hasta 108.000. *
El 13 por 100, en el exceso de 108.000* !

pesetas, hasta 121.000,
El 14 por 100, en el exceso de 121.000 !;

pesetas, hasta 134.000. ‘  ¡ j
El 15 por 100,. en el exceso de 134.000 jj

pesetas, hasta 147.000. !
El 16 por 100, m  el exceso de 147.006 

pesetas, hasta 160.000. -i
El 17 por 100, en el exceso de 160.0Í3 j j

pesetas, hasta 173.000.
El 18 por 100, en el exceso de 173.00® 

pesetas, hasta 186,000. f
El tí) por 100, en el: exceso de 186.008. ;i

pesetas, hasta 190.000. . jj
El 20 por 100, desde 200.000¡ peselsá jl

■en adelante. 1
d) Las mejoras que al amparo de lá | í j

legislación vigente no hayan sido catas-* [í;
iradas aún, serán objeta de la adecuada $
indemnización. ’ ;

e) El importe de lm expropiaciones 
se hará efectivo, parle es£ numerarlo y 
el resto en inserlpciaues de una Deuda 
especial amortizare en cincuenta añoSj ¡
que rentará el 5 por 100 de ¿su valotj 
nominal. • - -éj I

La indemniza ion en* numerario ffj I
su jetará a las siguientes «realas ?
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Las Ancas cuya renta no sea superior 

a 15.000 pesetas, el 20 por 100.
Aquellas cuya renta pase de 15.000 

pesetas y no exceda de 30.000, el 15 
por 100.

Idem id. id. de 30.000 y no exceda de
43.000, el 14 por 100.

Idem id. id. de 43.000 y no exceda 
de 50.000, el 13 por 100.

Idem id. id. de 56.000 y no exceda de
69.000, el 12 por 100.

Idem id. id. de 09.000 y no exceda de
82.000, el 11 por 100.

Idem id. id. de 82.000 y no exceda de
95.000, el 10 por 100.

Idem id. id. de 95.000 y no exceda de
108.000, el 9 por 100.

Idem id. id. de 108.000 y no exceda de
121.000, el 8 por 100.

Idem id. id. de 121.000 y no exceda 
de 134.000, el 7 por 100.

Idem id. id. de 134.000 y no exceda 
de 147.000, el 6 por 100.

Idem id. id. de 147.000 y no exceda 
de 100.000, el 5 por 100.

Idem id. id. de 160.000 y no exceda 
de 173.000, el 4 por 100.

Idem id. id. de 173.000 y no exceda 
de 186.000, el 3 por 100.

Idem id. id. de 186.000 y no exceda 
de‘199.000, el 2 por 100.

Idem id. id. de 200.000, el 1 por 100. 
El tenedor de las inscripciones no po

drá disponer libremente más que de un 
10 por 100 de su total valor, en cada 
año de los transcurridos a partir del en 
que se efectuó la expropiación del fun
do a que corresponden dichos títulos de 
Deuda agraria; siendo el resto intrans
ferible por actos iníervivos o inembar
gables.

f) Si la finca objeto de la expro
piación se hallase gravada en alguna 
forma, se deducirá de su importe el va
lor de la carga, que por el Estado será 
satisfecho a quien corresponda.

g) El Estado, una vez expropiada 
la tierra, se subrogará en los derechos 
dominicales y encargará al Instituto de 
¡Reforma Agraria que, tomando por 
base las rentas catastrales, fije las que 
han de satisfacer los campesinos asen
tados.

Base 9.a
Los bienes señalados en la base 0.a y  

no comprendidos en las excepciones de 
la 7.a, podrán ser objeto de ocupación 
temporal para anticipar los asenta
mientos, en tanto su expropiación se 
lleve a cabo. Duran le esta situ ación, los 
propietarios percibirán una renta sa
tisfecha por el Estado, que río será in
ferior al 4 por 100 del valor fijado a 
las fincas por 1» Junta Centra],

•Esta determinará la forma y cuantía 
que ha de resarcirse aquél del des- ¡

embolso representado por Ja obligación 
contraída.

Base 10.
Bajo la jurisdicción de la Junta Cen

tral se organizarán las Juntas provin
ciales agrarias, que estarán integradas 
por un Presidente, nombrado directa
mente por dicha Junta central, y por 
representante de los obreros campesi
nos y de los propietarios en número 
igual, que no excederá de cuatro por 
cada clase. Será asesor el Ingeniero 
Jefe del Servicio agronómico provin
cial, el cual actuará con voz, pero sin 
voto.

La Junta central quedará también 
facultada para orear por su iniciativa \ 
o por la de las Juntas provinciales 
otras Juntas en aquellas zonas agríeos
las en las que su constitución se consi
dere necesaria.

Base 11.
Constituidas las Juntas provinciales, 

procederán inmediatamente a la forma
ción del censo de campesinos que pue
dan ser asentados en cada término mu
nicipal, con relación nominal y circuns
tanciada en la que se exprese nombres 
y apellidos, edad, estado y situación fa
miliar de los relacionado-s. Este censo 
estará dividido en los tres grupos'si- 
guien tes :

a) Jornaleros propiamente dichos, o 
sea campesinos que no labren ni po- j 
sean porción alguna de tierra. j

b) Propietarios que satisfagan me
nos de 50 pesetas de contribución anual, 
por rústica.

c) Arrendatarios o aparceros que ) 
exploten menos de 10 hectáreas de se
cano, o una de regadío.

Los que pertenezcan a los dos últi
mos grupos se colocarán en el que sea f 
más apropiado, a juicio de la Junta 
provincial.

Formado el censo y llegado el mo
mento del asentamiento, se procederá, 
una vez fijado el cupo correspondiente 
a cada término municipal, a determinar 
los campesinos que han de ser asenta
dos siguiendo el orden establecido en 
esta Base,

Dentro de cada grupo se dará prefe
rencia a los cultivadores bajo cuya res
ponsabilidad esté constituida una fami
lia, y dentro de su categoría tendrán 
derecho de prelación las familias que 
cuenten con mayor número de -brazos 
útiles para la labor.

, Base 12
Los i inmuebles objeto de esta ley ten

drán las siguientes aplicaciones:
a) Para la parcelación y distribu

ción a campesinos que hayan de ser

asentados en fincas susceptibles de cul
tivo de secano, y concesión de parce
las de complemento a propietarios que 
satisfagan menos de 50 pesetas de con
tribución anual por rústica.

b) Para la parcelación y distribu
ción de terrenos de regadío, en iguales 
condiciones que en el caso anterior.

c) Para la concesión temporal de 
grandes fincas a Asociaciones de obre
ros campesinos,

d) Para la creación de nuevos nú
cleos urbanos en terrenos fértiles dis
tantes de las poblaciones, mediante dis
tribución de parcelas constitutivas de 
“bienes de familia”.

e) Para la creación en los ensan
ches de las poblaciones de “hogares 
campesinos”, .compuestos de casa y 
huerto contiguo.

f) Para la constitución de fincas 
destinadas por el Estado a la repobla
ción forestal o a construcción de pan
tanos y demás obras hidráulicas.

g) Para la creación de grandes fin
cas de tipo industrializado, explotadas 
directamente por el Estado a los fines 
de la experimentación y demostración 
agropecuaria.

h) Para la concesión temporal de 
las grandes fincas a particulares, Em
presa s o Compañías explotadoras, con 
obligación de realizar en ellas mejoras 
permanentes de gran importancia.

i) Para conceder a censo reservati
vo o enfitéutico, a los arrendatarios ac
tuales, las fincas que lleven en arren
damiento durante más de doce años y 
no tengan una extensión superior a 20 
hectáreas.

j) Para conceder a censo reservati
vo o enfitéutico, a los arrendatarios ac
tuales, las fincas que lleven en arren
damiento durante más de treinta años, 
aunque tengan extensión superior a 20 
hectáreas, siempre que el arrendador 
disfrute una renta líquida catastral su
perior a 5.000 pesetas.

k) Para la concesión a los arrenda
tarios no incluidos en los dos aparta
dos anteriores y a los trabajadores ma
nuales que posean cuando menos una 
yunta de ganado de trabajo, cantidades 
de terreno proporcionadas a los capi
tales de exploración que hayan venido 
utilizando.

De este apartado y de cada uno de 
los dos anteriores tendrán preferencia 
los que cultiven más estevadamente. 
También podrán ser objeto de las apli
caciones enumeradas en la presente 
base las fincas ofrecidas voluntaria
mente por sus dueños al Instituto, siem
pre que éste repute aceptable la valo
ración de los oferentes, como base de 
la cesión a censo reservativo o enfitéu-
t í / V Y



Gaceta de Madrid.—Núm. 120 29 Abril 1932 741

Base 13.

La validez y subsistencia de las con- 
íoesiones establecidas con arreglo a las 
disposiciones de esta Ley no podrán mo
dificarse por la transmisión, cualquiera 
«que sea su título, de la propiedad a que 
afecte; pero el Estado se subroga e¡n la 
personalidad del propietario expropia
do en cuanto a la obligación de satis
facer los gravámenes a que esté afecta 
la finca o parte de finca que haya sido 
objeto de la concesión.

En su consecuencia, los embargos, 
posesiones interinas, administraciones 
■judiciales y demás providencias de aná
loga finalidad, sólo podrán decretarse 
dejando a salvo íntegramente 3a adju
dicación y sus efectos, y reservando a 
los acreedores hipotecarios, en cuanto 
su derecho esté garantizado con fincas 
que hayan sido objeto de concesión, el 
derecho de exigir del Estado la parte 
correspondiente de su crédito.

Base 14.

La posesión de las tierras que hayan 
de ser objeto de asentamientos se rea
lizará por las Juntas provinciales, le
vantando el acta correspondiente pre
via  citación del propietario. En dicha 
acta se indicará el emplazamiento, los 
linderos, la extensión superficial de 
las fincas y las características agro
nómicas más importantes, como son 
los cultivos de secano y regadío exis
tentes, los arbóreos, arbustivos o her
báceos; los edificios, cercas, etc., y el 
estado de los mismos, así como de sus 
labores y cosechas en pie en el mo
mento de la posesión. El acta se exten
derá por triplicado, entregándose una 
al propietario, reservándose otra la 
Junta provincial y remitiendo la ter
cera a la Junta Central, después de ins
crita gratuitamente en el Registro de 
la Propiedad.

Base 15.

Los gastos realizados en labores pre
paratorias por los actuales explotado
res de las fincas que han de ser ocu
padas, el importe de las cosechas pen
dientes y el capital mobiliario, mecá
nico y vivo, que adquiera la Junta 
Central, serán abonados por ésta an
tes de la ocupación de las tierras.

Base 16.

Las Comunidades, una vez posesio
nadas de las tierras, acordarán, por 
mayoría de votos, la.forma individual 
o colectiva de su explotación, y en el 
prim er caso procederán a su parcela
ción y distribución, teniendo presente 
la clase del terreno, la capacidad de 
las familias campesinas y las demás

condiciones que concurran a mante
ner la igualdad económica de los aso
ciados. Estas parcelas serán considera
das como fundos indivisibles e inacu- 
mulables, deslindándose en forma que 
constituyan, con sus servidumbres, 
verdaderas unidades agrarias. La Co
munidad regulará la utilización de las 
casas y demás edificaciones que exis
tieren en las fincas ocupadas, así como 
las reparaciones y mejoras de las mis
mas y la construcción de nuevos edi
ficios.

Los gastos necesarios y útiles reali
zados por la Comunidad o por los cam
pesinos en las tierras ocupadas queda
rán sometidos al régimen establecido 
en el Derecho común para el poseedor 
de buena fe, y no se llegará a la ex
propiación definitiva o les reempla
zarán otros beneficiarios.

Se adoptarán en los terrenos ocupa
dos las garantías necesarias para que 
su explotación se efectúe según prác
ticas culturales que aseguran la nor
mal productibilidad y completa con
servación de las plantaciones que en 
ella existan, De los daños que se cau
sen en los bienes adjudicados con ca
rácter temporal, .singularmente en el 
arbolado y en las edificaciones, serán 
responsables directamente los campe
sinos ocupantes y subsidiariamente las 
Comunidades a que pertenezcan. Sin 
perjuicio de esta responsabilidad, la 
Junta Central, a propuesta de las Jun
tas provinciales, podrá acordar el le
vantamiento de los campesinos o Co
munidades que procedan con abuso o 
negligencia.

Cuando el levantamiento de la fami
lia campesina o Comunidad no sea por 
abuso o negligencia, sino voluntario, 
las mejoras hechas en el fundo, duran
te el plazo que haya durado el asenta
miento, les serán reconocidas e in
demnizadas.

Base 17.

El Gobierno, oyendo a la Dirección 
de los Registros y al Banco Hipoteca
rio, procederá a dictar las disposicio
nes que desenvuelvan y detallen el 
contenido de estas bases y el alcance 
de esta reforma, en cuanto se relacio
ne con el crédito' territorial, que que
dará debidamente garantizado.

Las Cortes conocerán de cuanto se 
decrete sobre esta materia.

Base 18.

El Instituto de Reforma Agraria que
dará especialmente autorizado p a r a 
proceder a la revisión de toda la obra 
realizada por los Servicios de Coloni
zación y Parcelación, modificándola y

acomodándola a las normas estableci
das en esta Ley.

Base 19.

Se declaran bienes comunales las fin
cas rústicas o los derechos reales im
puestos sobre las mismas, cuya pro
piedad, posesión o aprovechamiento 
pertenezca a la colectividad de los ve
cinos de los Municipios, entidades lo
cales menores y a sus Asociaciones y 
Mancomunidades, en todo el territorio 
nacional.

Estos bienes son inalienables, No se
rán susceptibles de ser gravados ni 
embargados ni podrá alegarse contra 
ellos la prescripción.

Las entidades antes mencionadas 
podrán instar por vía adm inistrativa 
el rescate de aquellos bienes y dere
chos de que se consideren despojados 
por datos ciertos o simplemente por 
presunción de su antigua existencia. 
Para ello formularán la relación de ios 
poseídos y perdidos, siguiendo la tra
mitación oportuna y acreditándose la 
propiedad a ,su favor. Los particulares 
ejercitarán su acción reivindicatoría 
actuando como demandantes y reco
nociéndoseles el derecho a indemniza
ción a quienes prueben la adquisición 
por justo título.

Se declara obligatoria la refundi
ción de dominios, que se hará siempre 
■a favor del derecho de las colectivi
dades.

Base 20.

El aprovechamiento de los bienes 
comunales p.odrá ser agrícola, fores
tal o mixto, según propuesta de la en
tidad municipial o Junta titular de los 
bienes correspondientes, previos los 
informes de los Servicios Forestal y 
Agronómico, resolviendo en definitiva 
la Junta Central de Reforma Agraria.

En el aprovechamiento agrícola ten
drá preferencia la forma de explota
ción en común. Cuando se parcele, los 
vecinos usuarios tendrán derecho so
lamente al disfrute de los productos 
principales mediante el pago de un 
canon anual; los pastos, hierbas y ras
trojeras serán siempre de aprovecha
miento colectivo. En caso de subásta o 
arriendo de estos esquilmos, su pro
ducto neto ingresará en las arcas mu
nicipales. En todos los casos el cul
tivo será siempre efectuado por el ve
cino y su familia directamente.

Cuando el aprovechamiento de lo» 
bienes comunales sea de carácter fo
restal, se explotarán en común y bajo 
la ordenación e inspección técnica de 
los servicios oficiales correspondien
tes. Los terrenos catalogados como de 
utilidad pública seguirán rigiéndose
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por la legislación especio! del Ramo 
en cnanto afecte a su explotación, de
fensa y mejora.

Las entidades dueñas de bienes cc- 
' tornnales, cuya riqueza foresta! hubiere 
sido desíridda o ma«tratada, tendrán 
la obligación de atender a la. restaura
ción • arbórea de dichos bienes.

Cuando el aprovechamiento sea mix
to, es decir, agrícola y forestal simul
táneamente, se aplicarán en la medida 
precisa las disposiciones de Jos pá
rrafos preceden tes.

Una ley complementaria reglamen
te rá. al efecto cuanta a los bienes co
munales hace referencia.

Base 21.

Se declaran redimibles todos Los 
censos, foros y subforos impuestos so» 

í. fere. bi enes rústicos, cualesquiera que 
|  sea la denominación con que se les 

d istinga en todo el territorio de la Re-- 
pública.

\  E l -contrato verbal o escrita de ex- 
pol&ieión rural, conocido en Cataluña 
mn el nombre de “rabassa m oría”, se 
¡tíimsiderará como un censo y será 
tánibiéií redimible a  voluntad del “ra- 
Sassaire’V- . ~  v

Una ley de inmediata promulgaeion 
regulará la forran y tipos de capitali
zación y cuantos extremos se i<d a d o 
nen con estas redenciones.

Asimismo, los arrendam ientos y las- 
aparcerías serán regulados según otra 
ley, en la que se articulará la forma 
contractual, su duración, transmisio
nes, fijación y revisión de rentas, qu i
sas de desahucio, mejoras realizadas y 
demás características de estos' siste
mas de hacer uso de Ja propiedad. 

Madrid, 24 de Marzo de 1932.
BI M inistro de A gricultura, Industria  

y - Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o - y  S a n .t u á n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Aprobados por Ley de 

31 de Marzo último los Presupuestos 
generales del Estado para el corriente 
año, en los que se consignan los cré
ditos necesarios para el Cuerpo de 
Por tetros de los Ministerios civiles, y 
@oa qihjeto de completar la plantilla de

Porteros primeros- que determina el 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931 y 
conforme a lo establecido en la Orden 
■circular de- i  5 del ecína] (Gaceta del 
día 17),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder el aseen-so- a Porteros prime
ros, con el sueldo anual de 4.000 pe» 
setas y con la efectividad de ¿.° del 
corriente mes, a los Porteros segun
dos que figuran en la relación que, a 
continuación se inserta, que principia 
con José Pedrola Noé y termina con 
Rafael García Moreno, en corrida de 
escalas, conforme a la disposición sex
ta transitoria del Estatuto de 22 de Ju
lio de 1980-; -debiendo cumplirse por 
los Ministerios respectivos lo dispues
to en el artículo 17 del referido Esta
tuto.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos- 
consiguientes. Madrid, 26 de Abril 
de 1932.

P . A.,

ENRIQUE RAMOS.

Señores.- Ministros, de- los Departmnen- 
l.os> civiles- y Subsecretario de esta 
Presiéencia*
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IiE LA C IO N  de Jos Porteros segundos de los M inisterios civ iles  a los cuales corresponde el ascenso a Porteros prim e

ros, para completar la plantilla que establece el* D ecreto  de 8 de D iciem bre de 1931, en v ir tu d 'de los créditos 

consignados en la ley de Presupuestos aprobada por ley de 31 de Marzo último.

CLASES NUMERO N 0 M B R K S
<

ANTIGÜEDAD

3ÜE SE LES ASIGNA
DESTINO EN QUE SIRVEN

Portero 2.°........... I 51 íua ii Io r< ó Pedrola Noé................... . 1 Abril 1932 Canales del Lozova.
Ministerio de la Gobernación. 
D irección general de Telégrafos. 
Ministerio de Fomento.
Gobierno civil de Madrid,
Aduana de Cádiz.
Sección Administrativa de Prim era 

enseñanza de Cádiz.
Ministerio de Instrucción pública* 
Fábrica de la Moneda y Timbre. 
M inisterio de la Gobernación. 
Ordenación de Pagos de Hacienda*? 
Administración de la Gaceta d& 

Madrid.
Ministerio de Fomento.
Universidad Central.
Dirección general de Seguridad. 
Universidad de Barcelona. 
Universidad Central.
Presidencia del Consejo de Minia# 

tros.
Telégrafos de Madrid.
Universidad de Granada.
Telégrafos de Almería.
Museo Arqueológico de Cádiz. 
Telégrafos de Badajoz.

X ele oí ............... 55 \man GR Salaburu.................... . 1 Abril 1932_____
1 Abril 1932Idem ............... ES "'■nIonio Patón Huerta......................

Idem ................ 57 Casto Niiñez Puente................... 1 Abril 1932
Idem  ................ 58 S'Piree^o Espada Cruza..,................. 1 Abril 1932
JGem ............. . SO Augusto Ruiz Gonzalo..... ................ í  Abril 1932.......

1 Abril 193ÓUUin ,............... 61 Manuel García Diego.......... .......... .

Idem ........ 62 4 n ionio M o] i na More no..... .......... . 1 Abril 1332_____
1 Abril 1932Idem ........ ........... 63 4 í a r* u e j L  ó pez García........................

Idem .................... 64 K? \ ] o rdo Men do Monrov.-.................. 1 Abril 1932
Idem .................... 65 Clemente Peleado García................ 1 Abril 19-2.
Xttera .................. . 66 J o s 6 R o d ri gu e z Barba..................... 1 Abril 1932

Idem ........ 67 Sixto M, Paz Bbisco.................. . 1 Abril 1932.____
1 Abril 1932Idem ................. 68 vomite Muñoz Paredes...................

Idem ..... ........... ,. 69 uní iubz Moreno............................. 1 Abrí] 1932.......
ídem ................ 70 ■ d amó q Ruiz Moreno.................... 1 Abril 1932
Idem  ................. ■ 71 Torilño Maclas Becerra................... 1 Abril 1932..
Idem  ................. 72 Juan José Fernández Pascual........... 1 Abril 1982

Id''*io. , 73 \1 da ’io Pérez Gutiérrez.................... i Abril 1 939
74 da;in<kl iPdz Alcalde......................... 1 Abril i cao

Idem ................ 75 u i s Y i e r. m a íbá ñe z ......... . 1 Amó] 1932
11 runmói Vas Heredero................. . 1 Abril 11132_____

1 Abril 19T>Idem  ...... ............ 79 Vidal Cordero Reynoso*...................
Idem  .................... ...' 80 Jacinto Guillen Valle........................

A XS. U .1 tj JL *9 ■••••» »
1 Abril 1939

Idem .... ....... SÍ José Castaño Perrero .......................
X JVVlvii l JL «7 • • • • •
t Abril 1932..... ....
1 Abril 1932,
í Abril 1932..... .
1 A bril 1932.......
i AHrfl 1 cu;*)

Caja general de Depósitos, 
Telégrafos de Zamora.
D ireción general de Telégrafos. 
Telégrafos de Badajoz.
Escuela de Arquitectura de Madrid 
Dirección general del Tesoro p& 

blico.
Representación del Estado en Ta> 

■bacos.
Delegación de Hacienda, Palenciflg 
Dirección general de Seguridad. 
Telégrafos de Almería.
Dirección general del Instituto Geo* 

gráfico.
Correos de Madrid,
Dirección general de lo Con ten 

cío so.
Academia de San Fernando. 
Ministerio de Agricultura. *; 
Instituto del Cardenal Cisneros. 
Instituto d'e Segunda enseñanza

Idem ..... ..............
Idem . ...............

82 Maximino García Caíamos..............
83 Secundo Fernández Pérez.___........
84 Daniel Lónez de Roque...................

Ideal , ....... .. 85 Sergio Antúnez Ace do..,...................

ídem .................... 88 Francisco Alfonso Mas.....................

1 AVI i X 1 C * • « • »

1 Abril 1832

í (I (; m ........ . 87 í ti a xi -Manzano Árnáiz ................. . 1 Abril i m  
1 Abril 1932
1 Abril 1932_____
1 Abril 1932.......

1 Abril 1932.
1 Abril 1832.......

1 Abril 1932 
1 Abrí] 1932.. ,í... 
1 Abril 1932, *
1 Abril 1932

Idem .................. 88 Tomás Muñoz García.......................
Idem .................. : 89 José Martínez Martínez....................
Idem .......,............

Idem ................

91

92

Manuel Sánchez Berduc-h....... — ...

Gal ■riel Llórente Pascual...............
Idem .................... 93 José Fernández Qiiesada................

Idem ................
Idem  ....................

91
95

Calixto Rodríguez Rodrigo.............
Juan J García Barrero....................

Idem ......... .......... 98 Baldo J Hernánz Piiilllos. .
Idem ............... 97 Segundo Vázquez Ncspereira. ...

Idem ................... 98 Timoteo Alia Viilalba......... ............. 1 AKríl 1Q-]‘)
- Orense.
Consejo de Estado.
Instituto de Segunda enseñanza íVIdem  .................... 99 Cesáreo Rojas Mantiniereso............ 1 Abril 1932

ídem  ................ 100 Francisco Armas Medina................ 1 Abrí1.
F i gu eras.

Telégrafos de Tais Palmas. 
Telégrafos de Madrid.
Museo Nacional del Prado.
B ibl i o t e c a N a cío nal.
Telégrafos de Murcia.
Gobierno c ivil de Murcia. 
Protectorado en Marruecos, Tetuán, 
Jefatura de Obras públicas dé A li

cante.
Representación del Estado en Ta-r ___ __ ^

Idem .................... 103 Raimundo A. Calvo Quírós............ .
i. I  ju i/ i 4 | JL J  «•.i . • « • « •

1 Abril 1
Idem .................. .
Idem  ....................
Idem ............ ...... .
Idem ....................

104
105 
108 
107

Esteban Iñigo Torijano..... ............ ^
Domingo Hernández Jiménez...........

¡*¿ Abril 1932 
1 Abrí] 1982 
í Abrí] 1932,
1 Abril 1932.......
1 Abril 1 Q*« o

Luís Martínez Cabezón...................

Antonio García García.....................
Idem .................... E. Eduardo Blanco Morado......\.........
Idem ............ ........ 108 José Martínez Gástelo.................. . 1 Abril icaa

Idem ......... .. . . * 109 Luis Bravo García...............................................

X J XX J i ¿Ü JL O  *

1 Abril i 832

Idem ................ . . , 110 Bernardino González Tapia............. 1 Abi-i] 1932 

i Abrí! 1932
t A íiril 1 !!•!•>

baeos.
Dirección general de] Instituto Geo

gráfico, primer grupo.
Gobierno civil de Valencia. 
Telégrafos de Vivero.
Jefatura de Seguridad de Barcelona. 
Consejo de Estado.
Jefatura de Seguridad de Barcelona, 

Sección primera (Barceloneta). 
Telégrafos de Astoraa,

Idem ................. .. 111 Rafael Sánchez Díaz ............................... ............

Idem ................................... 112 José María Fernández Lesiegas,
Idem ................................... 113 Angel Rarambio Asensio..................
Idem .................. 114 Antonio Olmos Martínez................... 1 4 } 1 1
Idem ................ .. 115 Tomás Alegre Claudia.................... .. , 1 Abril 1 999

Idem .................. • ■ « « Elias González Alonso... ....................... 1 Abril 193 ó
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CLASES NUMERO N O M P> R E S ANTIGÜEDAD

QUE SE LES ASIGNA DESTINO EN QUE SIRVEN

117 José Jordán  G a rc ía .. . . . . . . . . . . . . . ........ 1 A bril 1932....... Correos de M adrid.
118 R icardo A ntón...................................... 1 Abril 1932 Telégrafos de Caldas de Reyes.
119 Antonio Andréu Mateo......................... 1 Abril 1932, Telégrafos de Alicante.
120 José Valtuille Rubio............................ 1 Abril 1932, ,, M inisterio de Hacienda.
121 Manuel Exoósito C arrión ................... 1 Abril 1932, . Institu to  Geográfico, te rcer grupo*
122 Juan Cano F rancos.............................. 1 Abril 1932 Jefatura de E stadística de Bilbao.
123 José Aznar Sevilla............................... 1 Abril 1932 Telégrafos de Elche.
124 Cesáreo Sanz Palerm o.................... 1 Abril 1932 Telégrafos de Segovia. Telégrafos de Vigo.125 Manuel Gutiérrez Cabo....................... 1 Abril 1932.......126 Joaquín Alcón P u erto ...................... . 1 Abril 1932 A udiencia de Castellón.
127 Esteban B riganty Pérez...................... 1 Abril 1932 Delegación de H acienda, T enerife,

ídem 128 Francisco López G arcía..................... 1 A bril 1932......... Correos de M adrid.
129 Antonio Galiano N ebro....................... 1 Abril 1932........ Telégrafos de Coín,
131 Pedro T ari das Teixidó....................... 1 Abril 1932 Telégrafos de M ataré.132 Juan Sánchez P érez .............................. 1 Abril 1932 Escuela In d u stria l de Valencia,134 Víctor Portasany  Torres..» ................ 1 Abrí] 1932 Jefatura de Obras públicas de P on

Idem , .... 135
136137
138
139140
141
142143144145

Agustín J. García T rillo ................ 1 A bni 1932. ...
tevedra»

Institu to  de Segunda enseñanza de
Idem  ............ ........ Jacin to  Pérez Rom aneos.................... 1 Abril 1932....... , Baeza.Telégrafos de Guadalajara. Delegación de H acienda de Santander.

Telégrafos de Toledo.D irección general de Telégrafos. Institu to  -de Segunda enseñanza de Granada.Telégrafos de Mombuey,Telégrafos de Puerto  de la Luz, Escuela de Capataces de Burjasot, Telégrafos de Monóvar. U niversidad de Santiago.Correos de M adrid.

Idem José Arce A rn á iz ................................ 1 Abril 1932
Idem José Serrano M artin ........................... 1 Abril 1932Idem  ................ Manuel Rebellón B albuena................ 1 Abril 1932ídem Manuel M artínez Jim énez................... 1 Abril 1932..
Idem  ....... F lorentino  Vega R odríguez............ . 1 Abril 1932.........Idem  ....... . Domingo M. Castro Díaz................... 1 Abril 1932Idem Juan R. Nava P érez ............................. 1 Abril 1932Idem  ........... . . Rafael Bernabéu M artínez................ 1 Abril 1932Idem  ..... Joaquín Limes Santiso........................ 1 Abril 1932I d 0 n ......... , ... 146148

149
150151
152

Ave-lino Jerez Casanova............. ...... 1 Abril 1932Id t i ... Miguel Hidalgo López......................... 1 Abril 1932 Telégrafos de Cartagena.Biblioteca prov incial de La Laguna (Tenerife).D irección general de Telégrafos»D irección general de Rentas públicas.R epresentación del Estado en Tabacos.U niversidad Central.O rdenación de Pagos de Fom ento.Archivo de Alcalá de Henares.Telégrafos de Palm a de Mallorca»Telégrafos de Melilla.D irección general de la  Deuda.M inisterio de Instrucción  pública.Escuela de Ingenieros Industria les de M adrid.M inisterio de A gricultura.D irección general de Correos,

Ido j ... .. José H errera F e rn án d ......................... 1 Abril 1932
Idem  . . . . José Morales A ntero ....................... . 1 Abril 1932Idem  . . . . . . . . . . Marcelino Cabo Cabo......................... 1 Abril 1932
Idem  .......... ........... Sebastián Fernández F ernández..... 1 Abril 1932
Idem  ................... 154 Román Sánchez G arcía..................... - 1 Abril 1932Idem  .................. 155 Tomás Esteras de la P e ñ a ................ 1 Abril 1932,........Idem  ...................... 156 Moisés Pascua R oldán........................ 1 Abril 1932Idem  ............ 157 Antonio Bosch N adal........................... 1 Abril 1932Idem  ............... 159160

R icardo R ivera López.................. . 1 Abril 1932Idem  ...................... Pedro Santos M atesanz........ .............. 1 Abril 1932Idem  ................ .. 161 Julio Lafuente C arro...... ..................... 1 Abril 1932Idem  ...................... 162 Benjam ín del Castillo Eusam io........ 1 Abril 1932
Idem  ..................... 163 Bruno R iofrío G arcía....... ................. 1 Abril 1932.........Idem  ....... .............. 164 Rafael García M oreno......................... 1 Abril 1932

M adrid, 26 de Abril de 1932.— P. D., E nrique Ramos y Ramos.

Excmo. Sr.: Aprobados por Ley de 
3Í de Marzo último los Presupuestos 
generales del Estado para el corriente 
año, en los que se consignan los cré
ditos necesarios para el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, y 
con objeto de completar la plantilla de 
Porteros segundos que determina el 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931 y 
conforme a io establecido en la Orden 
c ircu la r de 15 del actual ( G a c e t a  
del 17),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder el ascenso a Porteros segun
dos con el sueldo anual de 3.500 pese
tas y con la efectividad de 1.° del co
rriente mes, a los Porteros terceros 
que figuran en la relación que a conti
nuación se inserta, que princip ia con 
Ramón Cristóbal de Diego y term ina 
con Félix Romero Lacorzana, en co
rrida  de escalas, conforme a la dispo
sición 6.n transito ria  del Estatuto de 
22 de Julio de 1930; debiendo cum plir

se por los M inisterios respectivos lo 
dispuesto en el artículo 17 del referido 
Estatuto.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para  su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Madrid, 26 de Abril 
de 1932,

p. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores M inistros de los D epartam en
tos civiles y  Subsecretario de esta 
Presidencia.
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RELACION de los Porteros terceros de los Ministerios civiles a los cuales corresponde el ascenso a Porteros segun
dos, para completar la p lantilla que establece el D ecreto  de 8 de Diciembre de 1931, en virtud de los créditos 
consignados en la ley de Presupuestos aprobada por ley de 31 de M a rzo últ imo.

 CLASES NUMERO N O M B R E S  
ANTIGÜEDAD

QUE SE LES ASIGNA
DESTINO QUE SIRVEN

■Portero tercero... 1 Ol- 
lOo 
106 
108
109
110

1 Abril 1932 Biblioteca Nacional.
'Mariano Ayllón Canto........................ 1 Abril 1932, .. Escuela de Arquitectura de Madrid,
Celestino Rodríguez Pérez................ 1 Abril 1932, ,. Museo Arqueológico de Cádiz. 

Aduana de Barcelona.Gregorio Falseto Gómez....... .............. 1 Abril 1932, ,
Daniel Aniega Herrero........................ 1 Abril 1932 Correos de Madrid.
Vi dorio  López Cuervo........................ 1 Abril 1932 Idem de Gijón.

ÍH Luciano Gómez H ernando.............. 1 Abril 1932, Puerto franco de Tenerife.
112 Juan Madrigal Blanco...................... . 1 Abril 1932........ Telégrafos de Córdoba.
114 Vfí ní iario F ortea J tiesas.................... 1 Abril 1932, Delegación de Hacienda de Valen

115 '
116

José Soto Gutiérrez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Abril 1932
cia.

Aduana ele Santander.
Idem ..................... Francisco Esteban Francisco.......... 1 Abril

Abril
1932,
1932,

Escuela Industrial de Vigo.
Idem ..................... 117 José Riverol C abrera...................* 1 Delegación del Gobierno en Lanza*

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 118 Juan Herrero A nguis.................... . 1 Abril 1932,
rote.

Museo de Reproducciones Artísti

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 119
120 
122

■Vicente Fernández Fernández....... 1
1

Abril
Abril

1932,
1932

cas.
Telégrafos de Aviles. 
Correos de Sevilla. 
Ministerio de Trabajo.Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

Prndencio Cano Herranz... . . . . . . . . . . . . í Abril 1932
123
124

Emilio Moreno Ásensio.................. . 1 Abril 1932 Idem de id.
Idem ............. . Arturo Campos Munilia.............. . 1

1
Abril 1932, Idem de id.

125 Silvestre Romo Pastor....... iion i ........ Correos de Madrid.
Idem 126 Crescendo Maiallana T orio ....... ....... 1 Abril 1932........ Universidad de Valladolid.
Idem .................... . 127 Francisco López Rom ero....... .. .. ... . 1 Abril 1932....... Escuela de Artes y Oficios de Jerez

Idem 128 Leonardo Alvarez F rancisco ......... 1 Abril
Abril

1932, 
1932. ,

de la Frontera. 
Telégrafos de Gijón.

Idem 129 Timoteo Andrés Santamaría............ 1 Museo de Ciencias Naturales.
Idem ..... . 130 Antonio Pontes Carm ena................. 1

1
Abril i y o ¿ ......... Correos de Granada.

Idem 131 Manuel Suárez M on tes...........•••.»•• ADm ....... Aduana de Cartagena.
Idem 132 Rigoberto Duato Ortiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Abril 1952......... Idem de Valencia.
Idem 133 Santiago Gutiérrez Pérez................. . 1 Abril

Abril
Abril
Abril

1932........
1932,
1932
1932.

Museo Nacional del Prado.
I de ni 134 Faustino Castro R om ero ............... 1 Puerto franco de Tenerife.
Idem 136 Francisco Caballero Mier................... 1 Audiencia de Santander.
Idem 137 1

1
1
1
1
1

Escuela de Bellas Artes de Valencia
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 138 Cándido Alvarez de Bernardo....... Abril

Abril 1030 Telégrafos de Madrid. 
Biblioteca Nacional.
Museo Nacional del Prado.Idem ..... 139 Miguel Garijo Iriguibel............. . Abril

Abril
Abril
Abril
Abril
Abril
Abril

1932
Idem ...... 141 Antonio Cruz Olivares........ ............. 1932
Idem 142 Braulio Gala Gaisán................... 1Q32 Idem id. del id.

Escuela Central de Artes y OficiosI d em 143
JL1 1039

Idem . ., 145 Ramón Cancelo Rivas.................. .
1
1
í
1
1

X «y i-i». . . . . .
1932 Telégrafos de Lugo.

Escuela Industrial de Sevilla.Idem 146
147

José Miranda García........... .............. . 1932
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Juan Buscato Cairo.......................• 1932 Aduana de Port-Bou.

Telégrafos de Monforte de Lenms 
Idem de Madrid.
Idem de Málaga.
Idem de Madrid.
Ministerio de Agricultura.
Instituto de Segunda enseñanza fK

Idem ....... ............. 148 Manuel de Cobo L óp ez ................ . Abril 1932........
1932Trlprn 149

150
Jenaro V. Bustamante Asenjo........... 1 Abril

Idem . . . . . . . . . . . . . Manuel Crespilla Fernández........... .
José Suárez Paredes.............

1 Abril 1932,, ' ....
Idem .................... 151 1 Abril 1932........
Idem ....... . 152

153
Manuel Meliá Hernández................. 1 Abril 1932........

Y pni Julián García Sánchez....... 1 Abril 1932•lUt.ul »•=.,..........
T (1 p rn 154

156
157
158
159

1 Abril 1932
Avila,

Escuela Industrial de Madrid. 
Ministerio de Estado.I d p m Luis Ruiz Mourin................................ 1 Abril 1932

TflpTVI Isidoro E. Estévez Piera......... . 1 Abril 1932 Telégrafos de Avila.
Aduana de Bilbao.
Universidad Central.
Instituto de Segunda enseñanza del

Idem 1 Abril 1932, .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Jacinto Jiménez Jiménez.............. 1 Abril 1932..... .

160

161

1 Abril 1932

Idem ....... . Francisco Quintana Caballero.......... 1 Abril 1932........
Cardenal Cisneros.

Escuela Industrial de Las Palmas., 
Instituto Geográfico.
Instituto de Segunda enseñanza deT rl ptyi 162

163

i  s i 

Fermín Sáiz Hernández........... . 1 Abril 1932
Idem 1 Abril 1932

Idem Antonio Sánchez Gutiérrez........ 1 Abril 1932.......
San Isidh).

Dirección general de Correos. , 
Ordenación de Pagos de Hacienda, 
Puerto franco (Puerto de Cabras). 
Dirección general de Telégrafos. 
Correos de Madrid.
Idem de id.
Telégrafos de Murcia.
Depositaría de Haden A

Idem ............. . l e s Florencio Asunción Rosales............. 1 Abril 1932........
Idem 166

167
168

1 Abril 1932........
Idem 1 Abril 1932........
Idem .................... .

X 1 Cl 11 EiuLw ^ w
Modesto Luis Martín Burguillo........ 1 Abril 1932........

Idem 169
170
172

173

1 Abril 1932........
Idem . Antonio Beltrán Buiírago................. . 1 Abril 1932........
Idem 1 Abril 1932........

Idem ........... .

llcHclvl . * vgu* t • * • e • • • • * » «« * t • 9 »»»?

Juan Carrasco Merclián. . . . . . . . . . . . .• « • 1 Abril 1932........
rro3*Telégrafos de Tánger.
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p o r t e ro  te rcero . . .  
Iclein. ........

174
175

Santiago Ruipérez D íaz.,,.,,.............
Rafael de la Cruz Campoy.........

í  Abril 1982.. 
1 Abril 1932

Dirección general de Aduanas, 
Museo Nacional del Prado. 
Telégrafos de Madrid,
Idem de Almansa.
Idem de Marche na.
Escuela Industrial de Valladolid, 
Ministerio de la Gobernación, 
Audiencia de Granada. 
Observatorio Meteorológico de Las 

Palmas,
Telégrafos de Bujalanee, 
ídem de Melilla.
Idem de Doña Mencía.
Ministerio de . Instrucción pública* 
Telégrafos ele Granada.
Puerto tranco de Las Palmas.
Di le guión de Hacienda de Huesca. 
M ni,Meno de Estado,
■Dirección general de Telégrafos. 
Telégrafos de Cádiz.
Biblioteca provincial del Instituto 

de Avila.
Escuela Industrial de Santander. 
Archivo Histórico Nacional. 
Ministerio de Estado.
Dirección general de Telégrafos. 
Idem id. de Correos,
Telégrafos de Ribadeo.
Dirección general, de Telégrafos, 
Gobierno c iv il de Córdoba. 
Dirección general de Telégrafos. 
Telégrafos de Figueras.
Puerto franco de Santa Cruz de Te»

Idem  ................. 176 Vicente Ma risilla Ram írez.............. 1 Abril 1982
Idem ................... ' 177 José P .  F o rte  G o n z á le z . . . . . . . . . . . . . 1 Abril 1932 

1 Abril 1932Idem ................... 178 José Giraldo Pérez........
Llera ................. 179 Nemesio González Salamanca........ 1 Abril 1932
Ideni .................... 180 Enrique Mañas Gómez..... . 1 Abril 1932
Idem .................... 181 Esteban Alvarez García.............. 1 Abril 1932
Idem .................... 182 Francisco López Santana,.............. . 1 Abril 1932

Idem ............. ...... 183 Rafael Palacios Cabello.................... 1 Abril 1632 
1 Abril 1932.. 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932. 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932..-j i i * -» <4 f\ n rt

Idem ................... 185 Francisco Tejero Martínez
Idem ................... 186 ■ Alfredo Martínez Salamanca
Idem .................... 187 Ceferino Santos González
Idem .................... 188 Enrique Buena Carrasco
Idem ................... 189 Evadió Martín Guijo
Idem ..................................... 190 Pedro Crespo Corral
Idem ................ . 191 Jesús F e rn á n d e z  García
Idem ................. . 192
Idem ................. . 193 1 A on  i 1982........

-i ATU_"i
Idem ................ . 194

1 AJbril 1982.......
1 Abril 1932

1 Abril 1932
1 Abril 1932........
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1632 
1 Abril 1932 
1 Abril 1632 
1 Abril 1932..
1 Abril 1932 
1 Abril 1932

Idem .................. . 195 Gonzalo Mañimco ML-mM
Idem ............. 196

197
198

Moisés Martín Jim énez...................
Juan Carmona H e r n á n d e z . . . . . . ...........Idem .............. .

Idem ..... ...........
Idem .................... 199

200Idem . . .................
INlCOluS iVIclílin Jr&iez........ ........ .
Jesús García Alvarez

Idem .................... 201
Idem .................. . 202 Antonio Nocete Muriel.........................
Idem .................... 203
Idem ................. 204 Joaquín Banet Juanola... . . . . . . . . . . . . . . .

Fernando Grandy García...............Idem .................... 205

Idem ............... . 207 Alejandro Monroy Tejedor 1 Ahril 10^0
nerife.

Dirección del Instituto Geográfico. 
Ministerio de Estado,
Correos de Madrid.
Dirección general de Correos, 
Ministerio de Agricultura,
Correos de Madrid.
Observatorio Meteorológico de La 

Coruña.
Correos de Madrid.
Dirección general de Correos. 
Correos de Madrid.
Telégrafos de Madrid.
Dirección general de Correos 
Ministerio de Agricultura. • 
instituto de Segunda enseñanza de

ídem  .................. .. 208 Mariano Almendro Inés
X AlJI Ji » , „ » ,

t Ahril 10-19
.Hdeni ........................... .. 209 Juan Martín Santiago................. .

x riiji ii x , . . , .

1 Abril 1939
Idem ................. .. 210 Eduardo Martínez Sanz..................!

Luis Felipe Núñez G jeda...............
Resiifnfo García Reriueaa

1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932

/lem ................................ .
ídem  ................. ..

211
212

Alera ................ . . . . 213 Folicarpo F. Rey Expósito............

L í e n  ...................^ 214 Marcelo Martín Prieto................... 1 Abril 1932Idera ............. ...A 215 Ricardo Renavente Muñoz.... . . . . . . . . 1 Abril 1932Llera .......... ...... .
ídem ....................................

216
217

Manuel del Real Hernández.............

Alfredo Hpn*rvn7 GqfcÍí?
1 Abril 1932 
t Abril 1932_________
1 A’Kvíl 1 £V-£*)Idem .................. 218 Victoriano del Barrio Aparicio .............Idem .................. 219

220
1 Abril 1932.. 
1 Abril 1932Idem ...... ..........

José Moreno P rie to ......................
Valeriano García Sanz...

Idem .............. . 221 Tsidoro Mateos Amn 1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932. 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1332. 
1 Abril 1932

Vigo.
Dirección general-de Correos*
Idem id. de id.
Jefatura Obras públicas de Huelva. 
Telégrafos de Motril.
Correos de Madrid.

Idem .............. .
Idem .................
Idem .....................................

Idem ............................

222
223
224
225

Angel de Miguel Medkraüa _________ ...
Ulpiano R. Riballo Fernández........
Francisco de P. Parra Galindo ............

Pedro García -del Campo .............................. .

Fpni9Hflf\ T ,Ann PúIaihaIdem . . . ........ .. 226
Idem .................................. 227 Antonio Díaz Ábella ......................

José Orozco Zaragoza....................

le legraios de Madrid-
Idem ..............................
Idem

228
229
230

Correos de Madrid. 
Idem de Alicante..

Idem ........................ Hilario Muñoz del Pozo .................................. ..
Y  , , ... A i- A  Tl/T.. ~  ~ 1 Abril 1932 

1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
i Abril 1932 
1 Abril 1932

ídem de Madrid.
Ídem ............... .
ídem .........
Idem ............................. .
-Sdcm ...........................

231
233
235
237
238
239
240
241

242

Juan A r u o n  i-Aunoz.......... ........... .
Enrique Muñoz Valencia___ ______ _
Melchor Sánchez-Rivera Peraleda...
Ramón Manzanares B rea............ .
Manuel Berna! y Martín González...
Gabriel Puebla Abad......... ........... .
Basilio López Gallego...»..,,,,.,,,.....

ídem de Segovia.
Caja Postal de Madrid. 
Dirección general de Correos. 
Correos de Madrid.

aem ...... ....... Telégrafos de Madrid.
Idem ............ Dirección general de Telégrafos*
I <"{,, ¡i > Correos de Madrid. .
I  d í' ‘ ’ 1 Julio Rodríguez Carvajal...,.....,...,. 1 Abril 1932 ídem de Barcelona.

Idem .........

Melchor Cavan Alfonso....................

Manuel Martín IR pino 52 a

1 Abril 1932.

1 Abril 1932 
1 Abril 1932. 
1 Abril 1932,. 
1 Abril 1932 
1 Abril 1932 
1 Abril 1923

Escuela de Maestros de La Laguna^.
de Tenerife. : 

Audiencia de Madrid.
Correos de Madrid.
Dirección general de Correos. 
Universidad de Murcia.
Caja Postal de Madrid.
Dirección general de Correos.- 
Ministerio de Agricultura.
Telégrafos de Marín.- 
Dirección general de Correos. 
Instituto de Lérida.

Idem .......... . 243 Pablo Marero ü m a n
Idem .............. . 244 Angel García Sanios
Idera .......... 245 

24 G
Juan de Dios López Cerón,.,.,........
Marciano Trocho Morales ...................

Salvador Capitán Mateos......,,,.....»
Idera ........................... ..

Idem .......... .. , 247 !

Idem _____. . . . . .

Llera ......................
2 4 ó  ¡Tomás Soto Solana ....................  . . .  . . .

249 i Aurelio Torrado V á z o u e z .......... .................. . .

250 : Colombiano Moreno Terciado
251 ; Rlfiq Monserrnt f-Tnimpf

1 Abril 1932 
í  Abril 1H32 
1 Abril 1932, , 
I Atu-ií 163‘>

ídem .......... ......J
Idem .......... í

j I rlsJiAl X J , . . . . .
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Portero 
Idem 
Idem ... 
Idem ...

tercero.,.'- 252
253 
'254 
255

Pedro Prieto García de Muro_____
Pedro Felíu Prades.........>........... .

1
i
1
t

Abril
Abril
Abril
Abril

1982. ,....
1932.......

Dirección general de Correos. 
Correos de Castellón.

Damián Martín Clemente....,..,.,.... í
Pabia Miranda Pablos............ . 1

1932......
193.2.......

Dirección de Aduanas, 
instituto de Segunda enseñanza áfi 

Cádiz.
Correos de Madrid.
Telégrafos de Madrid.

Idem ,, 
ídem.
THpm

258
257

Lucilo Abaja Lorenzo.,.,.,.....,..,.-.! 
Tomás San luán Torres,.,................]

i
1

Abril 1932......
Abril 1532,,

258 José Delgado Aloya.............. ........... ¡ 1 Abril 1932....... Delegación de Hacienda de Fon!©*

í d PTH _______ 259 Elias Ramírez LaudazáhaL. i Abril 1.932
vedra.

Telégrafos de Salvatierra.
Idem 
Idem . 
Idem ..
Idem
Trl^m

. . . . . . . . . . .268
261
282
231
m t

José Díaz López,........ ......... .....
Eusiaaruio T. Amores Pastor....... .

i
í

Abril
Abril

1932..,....
1 9 3 0

Instituto de Jerez de la Frontera* 
Dirección general de Telégrafos* 
Correos de Albacete.
Sección de Estadística de Burgos* 
Aduana de Santander,

Benito Yiíiena Escobar................. .
Is i dro lía  ñero Maestro.................
Darío Sarmiento Rodríguez............

í
1
1

Abril 1932.......
Abril 1.-932.......
Abril 1932..

T r ü m 265 José Molina Aguí lar...... .................. j Abril 1932....... Telégrafos de Ceuta.
Idem .. 
Idem

28o Juan de Dios Áiiaya Jiménez......... i Abril 1922 Dirección general de Telégrafo** 
Delegación de Hacienda de Albft

...
207 José Pérez Ruiz.............................. 1 Abril 1932 . ,,

IVkm ........... .
Idem ..............

288
269

Juan M. Castro Pergal lo.......... L,„*.
Julián Macho Fombeilida.,..............

í
1

Abril 1932.......
Abril 1932

ce te. * 
Aduana de Sevilla.
Ministerio de Trabajo

Id pin .. 270 Perfecto P. Navas Díaz................... 1 Abril 1932 Gorjeos de Madrid.
Idem ... ......------- ^ 271 Fernando Gómez Figueroa Gutié

rrez ......____ _______ _______ 1 Abril 1933 Dirección general de Correos* 
Ministerio de Trabajo.Idem 272 Felipe ílueíe Rodriguez.__ .........»,. 1 Abril 1932 ,,

Idem „ 
Idem

273 Luis Fernández Noques............ 1 Abril 1932....... Idem de Agricultura»
Idem id, de id.
Dirección general de Telégrafos 
Idem id. de id.

274 José Toro Rodríguez.. >............ ....... 1 Abril 1932
T rí prn * ° ■ 275 José Rniz Andrade.....■................ . 1 Abril 1932
Idem ..... ..... ..... 278 AMonso Infante Mansilla__ ____ ___ 1 Abril 1932.......
Isifem ..
Idem
Idem

— ----- — 277
278
279

Juan F. Carrillo Moraga.................
Prisco Sauz Garda................... .......
'Facúnelo Bonilla Jiménez...... .

1 Abrí) 1932.......
1 Abril 1932, .....
1 Abril 1932.......

Idem id. da Correos, 
Idem id. de id. 
Correos de Madrid,

Idem 
I dem

...... E.
2M

Angel Ramos Navarro-------------;—
Juan -R. Sánchez Egmgiirsxi.,

1
1

Abril 1932.......
Abril 1932

Protectorado de Marruecos, Tánger, 
Telégrafos de Irún.
Gobierno civil de Logroño, 
Telégrafos de Logroño.

Idem ... 
Idern ,,

2 Si
2.82

•Benito Casado San Pedro,...,,..,..,.,.. 
Félix Romero Lacorzana..,,,.,... ...

1
1

Abril 1932.......
Abril 1932......

Madrid, M de Abra #e 1$S2<— P*.B,, Enrique 'fiamos y  Hamos.

I lmo. S i L a  rágs&ie Tey de IPxe- 
supuesios de S i <ée ‘Mam»' ás 1932 -es
tablece que el Crerp© técnico adniímis- 
tr&tivo de la exfetguíáa Sección .-Co
lonial del Mmsieri® 3&e .Estado, de
pendiente en .la actnalMad áe la Pre
sidencia del Consejo áe Ministros se
gún el Real decreto, de 2§ -ie Enero 
de 1928, quede nonstiLuida* a •partir 
del día 1.° del contente mes tk Abril, 
en la forma siguiente:

Un Jefe de Ádministracián de se- 
ganda clase; dos defes de Negociado 
de primera clase; un Jefe de Negocia
do de segunda clase; tíos Jefes 4e Ne
gociado de tercera clase,; ocho Oficia
les primeras; seis ^O&iaks s-egundos, 
y .cuatro Oficialas t e w s ,

.En mérito dé lo.expuesta,
Esta Presidencia del Consejo de Mi

nistros se lia servido disponer:
L° Que por esa Subsecretaría se 

dicten las oportunas órdenes para la 
constitución del expresado Cuerpo, en 
la forma ordenada, publicándose en 
el corriente mes -el ■escalafón d.el 
mismo,

2.° •Cuando vaque.la plaza de Jefe 
de Administración civil de segunda de 
la plantilla se 'transformará en una 
de Jefe de Adraj&istracióxi de tercera

clase, con sueldo anual de 10.000' pe
setas, a la que ascenderá un Jefe de 
Negociado de primera, y la vacante 
que ésíe ocasione o la que por cual
quier motivo se produzca de una de 
las dos que existen de Jefe de Nego
ciado de primera clase, se armonizará, 
destinándose las 4.000 pesetas, o sea la 
mitad de su importe, al ascenso del 
personal de las clases inferiores, em
pezando por los Oficiales de Adminis
tración de tercera clase y continúan* 
do en orden ase cuñen le; la cantidad 
restante quedará en beneficio del Era
rio.

Las demás vacantes que se originen 
se cubrirán en la misma forma que en 
la actualidad.

De Orden presidencial lo digo a 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 8 de Abril de 1932.

AZAÑA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

M INISTERIO  DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Suspendidas por Orden

ministerial de 7 de Enero próximo pa* 
sado, las oposiciones anunciadas en 1» 
Gaceta de 5 de Julio del año anterior 
para proveer seis plazas de Auxiliare^ 
vacantes en el Cuerpo administrativo 
de este Ministerio, dotadas con el ha
ber anual de 2.500 pesetas, y doce m¿£ 
para constituir un Cuerpo de Aspiran
tes, basta tanto que en la ley de Pre
supuestos se fijara definitivamente la 
plantilla del referido Cuerpo auxi
liar; y

Considerando que en la ley de Pre
supuestos vigente en 1.° de Abril que
da organizado dicho Cuerpo Auxiliar 
con diez funcionarios y con la deno* 
minación de Auxiliares Mecanógrafos» 
Oficiales terceros de Administraciou f  
dotación anual de 3.000 pesetas, y qu^  ̂
en la referida ciase existen nueve v a ^  
cantes que las necesidades del aervieJfc? 
requieren proveer, y que no existe per», 
son al excedente forzoso de dicha ctoc,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que la oposición convocada 4* 

la  Gaceta  de 5 de Julio pasado y siafc- 
pendida en 7 de Enero del corrkñk 
año, se celebre el 1.° de Julio prétóm v 
daué^ comienzo a la hora y en el te& i 

s^riunamenté se indicará &á.
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tablón de anuncios de este Ministerio.

2.° Que las plazas a proveer en 
propiedad serán nueve y nueve más 
para constituir el Cuerpo de Aspiran
tes.

3.° Que la oposición se verificará en 
la forma y con los ejercicios que ex
presa dicha convocatoria, rectificados 
éstos por Orden de 7 de Julio del mis
mo año y publicada en la G a c e t a  del 9.

4.° Que el programa se entiende 
rectificado en el sentido de que quedan 
sustituidos los temas 20, “Ministerio 
de Fgí lento”, y 22, “Ministerio de Eco
nomía '¡Nacional”, por los siguientes: 
Tema 10, “Ministerio de Obras públi
cas.—i dea de su organización y de los 
servicios de carácter permanente que 
le está i encomendados” ; Tema 22, “Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Idea de su organización y 
servicios de carácter permanente que 
le están encomendados”, y suprimido 
el Tema 23, “Ministerio de Comunica
ciones”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Abril de 1932.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vista la reclamación for
mulada por D. Luis Villar y Arenas 
dentro del plazo marcado en el ar
tículo L° del Decreto de 20 de Mayo 
del pasado año y al amparo del mis
mo, en la que solicita la anulación de 
la Real orden de 11 de Febrero de 
1930, confirmada por otra de 15 de 
Abril siguiente, y por la que se le con
cedía el reingreso que había solicita
do como cesante en la categoría de 
Oficial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Ministerio, en el que hoy figura 
como Jefe de Negociado de tercera 
clase, en la decimoctava vacante, por 
entender dicho señor que con ello se 
A vejaba y disminuía en sus dere
chos, pues a partir de 2 de Marzo de 
1928, fecha de la declaración de su ce
santía, era la sexta vacante la que hu
biera debido corresponderle:

Resultando que de los antecedentes 
que existen, dicha reclamación quedó 
pendiente hasta tanto que por la Sala 
Contenciososdministrativa del Tribu
nal Supremo ;se fallara el recurso in 
terpuesto ante ella por el Sr. Villar 
contra la misma Real orden de 11 de 
.febrero de 1930, cuya anulación pre- 1 en di a : .

Resultando que por sentencia de 9 
de Diciembre último, dicha Sala Con
tenciosa declaró de oficio su incompe

tencia para conocer del recurso inter
puesto por el reclamante Sr. Villar, 
quien por instancia de 22 de Enero 
próximo pasado insiste en que se 
acuerde lo procedente sobre la recla
mación que tiene presentada:

Considerando que sobre lo solicita
do por el Sr. Villar en su reclamación 
ya recayó resolución administrativa en 
11 de Febrero de 1930, pues al dic
tarse la Real orden de esta fecha re-' 
solviendo el derecho a reingresar del 
Sr. Villar en el servicio activo, como 
cesante, y en la que se determinaba la 
vacante correspondiente, se tuvo en 
cuenta:

1.° Que el solicitante fué promovi
do en 22 de Octubre de 1919 a la pin
za de Oficial de segunda clase de Ad
ministración civil, como excedente y 
con arreglo ai Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1912.

2.° Que en 4 de Enero de 1327 se 
le declaró excedente voluntario en di
cho cargo, conforme a la base cuarta 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y a 
los artículos 41 y siguientes del Regla
mento dictado para su aplicación de 
fecha 7 de Septiembre del mismo año.

3.° Que por Real orden de 7 de 
Marzo de 1928, con efecto retrotraído 
al 2 del mismo, fué declarado cesante 
en el repetido cargo de Oficial de se
gunda clase de Administración, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 22 del precitado Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

4.° Que este Reglamento, por su ar
tículo 4.° y apartado letra E), en con
sonancia con lo establecido en el pá
rrafo correspondiente de la base ter
cera de la ley, reserva una vacante de 
cada seis producidas en el cargo de 
que se trata para el turno de reingre
so de cesantes en el mismo, a petición 
del interesado; y que hasta la refun
dición en un solo Cuerpo del personal 
administrativo adscrito a las tres Di
recciones constitutivas de este Minis
terio, en virtud de lo mandado en el 
artículo 2.° del Real decreto-ley de 14 
de Junio de 1926, no pudieron for- 
malizar.se los turnos de provisión "efe 
cesantes para la totalidad del referido 
personal, ni hubo términos hábiles 
para proveer la sexta ni la dozava va
cante en el turno de cesantes de las 
trece ocurridas desde aquella fecha en 
la categoría hasta el 11 de Febrero 
de 1930.

Considerando que, por otra parie, 
al aceptar el Sr. Villar la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Administrativo de este Ministerio, 
de cuyo cargo se posesionó en 20 de 
Agosto próximo pasado, ejerció ya el 
derecho de opción que se le presenta
ba para quedar definitivamente en di

cho Cuerpo o para mantener la expec
tativa de su derecho a ingresar en el 
Técnico de Letrados de la Subsecre* 
tari a del mismo, definiendo de este 
modo su situación administrativa: 

Considerando que se han observado 
los trámites señalados en el artículo;
3.° del Decreto de 20 de Mayo de 1931* 

El Gobierno de 1a. República ha teni
do a bien desestimar la reclamación 
formulada por D. Luis Villar y Arenas 
contra las Reales órdenes de 11 de Fe
brero y 15 de Abril de 1930.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma« 
drid, 28 de Abril de 1932.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r.: En el expediente instrui
do a virtud del recurso interpuesto en 
nombre y representación de la Socie
dad Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económicas, contra acuerdo 
del Colegio Notarial de Madrid, sobre; 
reparto de los instrumentos públicos 
otorgados por la misma:

Resultando que D. José Urroz La® 
rumbe, Presidente de dicha Sociedad,, 
recurrió ante esa Dirección general con
tra el mencionado acuerdo, alegando:; 
Que las Sociedades de Casas baratas 
no dependen del Estado, pues no pue
de llamarse dependencia a la relación 
jurídica de mutuante y prestatario* 
única entre ellos existente y, por tan
to, que la intervención del Estado que
da en realidad reducida a la concesión 
a aquéllas de préstamos y auxilios a. 
interés bajo y primas a la consR 
cin, a percibir los intereses y sumas 
de amortización del capital prestada 
y a impedir que las casas baratas sean 
poseídas por personas que no osten
ten legalmente el título de beneficia
rios, condicionando, pues, la vida de 
tales entidades al mantenimiento de 
los fines para que se crearon, pero sin 
regular su régimen interior; que no 
está ordenado el reparto de algunas 
entidades o particulares que disfrutan 
de concesiones del Estado, pero que 
no dependen de él; que si otros Co
legios notariales han acordado el re
parto de los documentos de las Socie
dades de Casas baratas, su acuerdo 
es tan improcedente como el de Ma
drid, y que el reparto llevará consi
go dilaciones en el otorgamiento de 
las escrituras y aun posibles gastos 
innecesarios:

Resultando que, remitido el ante
rior escrito a informe de la Junta di
rectiva del Colegio Notarial de Ma
drid, insistió en la procedencia de de-
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clarar, de un modo general, sujetos a 
reparto todos los documentos relati
vos a actos o contratos que hayan de 
otorgarse por las Sociedades de todas 
clases, destinadas a la construcción de 
casas baratas o económicas o baratas 
y económicas, alegando: Que exami
nada la legislación especial sobre Ca
sas baratas—Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, declarado subsisten
te por Decreto de 10 de Julio de 1931, 
después Ley de 9 de Septiembre de 
1931—resulta claro que el Estado me
diatiza el nacimiento, desarrollo y ré
gimen interior de aquellas entidades 
en cuanto exige la aprobación de sus 
Estatutos y Reglamentos, y sus modifi
caciones, por el Ministerio de Trabajo, 
previo informe, en su caso, de la Jun
ta local respectiva (artículo 14) y en 
los que han de consignarse la forma, 
condiciones y plazo de la enajena
ción de las casas a los asociados (Or
den de 28 de Julio de 1931); en cuan
to se obliga a las Sociedades acogi
das a los beneficios de la Ley (artícu
lo 47 del Reglamento) a llevar su con
tabilidad en determinada forma (ar
tículo 48) con el fin de que en todo 
momento pueda conocerse su gestión 
financiera e incluso una contabilidad 
especial por separado; porque es obli
gatoria la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de los terrenos y ca
sas; por la necesaria aprobación de 
ellos y  su calificación condicional y 
definitiva como trámite previo necesa
rio para gozar de los beneficios de la 
legislac?ón especial, y por la conti
nua inspección a que están sometidas, 
incluso para imponerles la sanción de 
retirar la calificación de baratas de 
las casas que construyan con pérdida 
de los beneficios obtenidos o la más 
directa de retirarles la facultad de 
actuar dentro de ese régimen; que, en 
cuanto al aspecto práctico de la cues
tión, no puede tomarse en cuenta el 
supuesto retardo que para el otorga
miento de las escrituras puede impli
car el reparto, porque desde 1.° de No
viembre último, en que comenzó a 
practicarse, Notaría hay a la que no 
ha correspondido todavía autorizar 
ninguna, y a otras una sola, y que el 
Real decreto-ley de 29 de Julio de 
1925, declarado subsistente por el de 
10 de Julio de 1931, declara aplica
bles en unos casos respecto de las 
Sociedades constructoras de casas 
económicas, los preceptos correspon
dientes del Decreto-ley de Casas bara
tas, y dicta en otros preceptos aná
logos :

Visto el artículo 154 del Reglamen
to- sobre organización y régimen del 
Notariado, la resolución de este Centro 
directivo y Real orden que la confirmó

de 1.° de Octubre y 10 de Diciembre- 
respectivamente, de 1923; los Reales 
decretos-leyes de 10 de Octubre de 
1924 y 29 de Julio de 1925; los Regla
mentos para su aplicación y la Orden 
ministerial de 28 de Julio de 1931.

Aceptando los razonamientos de la 
Junta en su informe; y 

Considerando, además, que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 154 del 
Reglamento notarial, la razón determi
nante del reparto de documentos de 
establecimientos o entidades, es la “de
pendencia” de ello respecto del Esta
do, Provincia o Municipio: 

Considerando que, fijado en la Real 
orden de 31 de Enero de 1928 el con
cepto de “establecimiento”, según lo 
determina el Diccionario de la Acade
mia Española, no es dudoso que caben 
dentro del mismo las llamadas Socie
dades Cooperativas de Casas Baratas 
y Económicas:

Considerando que la Orden de 12 de 
Marzo último determina los motivos en 
que puede originarse la dependencia 
de los establecimientos a que alude el 
primero de ios Considerandos anterio
res respecto del Estado, la Provincia o 
el Municipio a los efectos del articulo 
154 del Reglamento notarial:

Considerando que, con arreglo a la 
doctrina en dicha Orden establecida, 
aquella relación de las empresas o en
tidades respecto del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, se engendra bien 
por razón de creación, bien por motivo 
de protección, bien por modalidades 
de participación en la dirección, en ios 
fines y en los beneficios de dichas em
presas o entidades:

Considerando que aplicada la doc
trina al caso presente no se puede des
conocer que la creación de Sociedades 
o Empresas de casas baratas y eco
nómicas necesita, a tenor del artículo 
13 del Real decreto de 10 de Octubre 
de 1924, la previa calificación y apro
bación del Estado por medio del Mi
nisterio de Trabajo, a quien corres
ponde también la aprobación de los 
Reglamentos conforme al artículo 14 
del citado Decreto, declarado subsis
tente por el de 10 de Julio de 1831, 
que, a su vez, fué elevado a Ley en 9 
de Septiembre siguiente:

Considerando que también resalta de 
modo muy destacado la protección que 
el Estado dispensa a dichas Sociedades 
o Empresas, no sólo por las exenciones 
tributarias y por los préstamos a in
terés muy reducido que les concede, 
sino por las primas a la construcción, 
el privilegio de la expropiación for
zosa y la emisión de Deuda pública 
para cubrir varias de aquellas atencio
nes:

Considerando que si a estos motivo! 
de aprobación oficial para el nacimiem 
lo y de protección en el desarrollo, sí 
unen la intervención que en la conta
bilidad de estas Sociedades toma cá 
Estado y la fiscalización que se resen 
va, no es posible negar Ja relación di 
dependencia de aquél en la que se ha 
lian constituidas,

Este Ministerio, confirmando e> 
acuerdo recurrido, ha acordado:

1.° Declarar, con carácter general, 
que las Sociedades de cualquier cla
se, de casas baratas o económicas, o 
baratas y económicas, son estableci
mientos dependientes del Estado, y 
que, por tanto, todos los documentos 
notariales en que figuren como otor
gantes, están sujetos al reparto orde
nado en el artículo 154 del Reglamen
to notarial vigente; y

2.° Disponer que se publique esta 
resolucinó en la G a c e t a  d e  M a d r id  pa
ra conocimiento de las Juntas directi
vas de todos los Colegios Notariales, 
a los efectos de lo previsto en el men
cionado precepto, del Sr. Presidente 
de la Sociedad Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas,- y de 
los respectivos representantes, de las 
demás Sociedades de Casas Baratas y 
Económicas, o Baratas y Económicas, 
en cuanto a la necesidad de solicitar, 
en cada caso, del Decano del Colegio 
Notarial respectivo o del Delegado o- 
Subdelegado del mismo, la designa
ción, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 154 y 158 de dicho Reglamen
to notarial, del Notario a.quien corres
ponda la autorización del acto o con
trato de que se trate en el lugar mis
mo en que deba ser formalizado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril do 1932.

F. D .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regís-* 
iros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. S r.: Hallándose justificado 

que Jos individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con D. Federico Herráez y Sánchez 
Escariche y termina con Sebastián Ri
ca Hernández, pertenecientes-a los re
emplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente.
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. S r.: Visto el expediente in

coado como coiisecneíiuin de instan
cia de -D. Arturo Más Calmet, solici
tando autorización para empezar la 
construcción del segundo tramo de un 
■vivero de mejillones en la bahía de 
Rosas, cuya concesión le fué otorga
da por Real orden -de 4 de Febrero 
de 1929, y al mismo tiempo la reduc
ción de las dimensiones áe los tra
mos que están sin construir; 'teniendo 
en cuenta las razones expuestas por 
el solicitante, así como los informes 
favorables de la Dirección general de 
Navegación, Pesca e Industrias Marí
timas,

Este Ministerio lia resuello acceder 
a la petición, debiendo quedar modi
ficada la citada. Real orden de 4 de 
Febrero de 1929, en el sentido de que 
los tramos segundo, tercero y cuarto 
.■del vivero han de tener cada uno 109 
metros, de largo por 29 de ancho y 
quedando subsistentes , todas las con
diciones impuestas a la  concesión. Los 
plazos que la Real orden de 4 de Fe
brero de 1929 señala para in iciar y 
term inar las obras se contarán, para 
el segundo tramo, a partir de la fecha 
en que la presente disposición sea 
trasladada al interesado por la Auto
ridad local de Marina.

Madrid, 23 de Abril ñe 1932.

GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
•Pesca e ' Industrias Marítimas. Se
ñores...

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I lmo. S r.: Vista la comunicación en 

que el señor Síndico Presidente del 
•Colegio de Corredores de Comercio de 
Valencia participa liaber lallecido don 
Antonio Beneyto Pérez, Corredor de 
Comercio colegiado de la plaza mer
cantil de Valencia:

Considerando que, según el número
2.° del artículo 45 del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercie caduca por falle
cimiento del Corredor -que, con arre
glo al artículo 47 del propio Regla
mento, ha de poner en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda la Junta 
Sindical para que se declare la ca
ducidad del 'nombrimiiento: 

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en ar- ¿

moni a con das números 38 ;y 946 del 
■Código de Comercio ;y 67 del ¿Regla
mento interino de Bolsas, rd propio 
tiempo se declarará abierto .el plazo de 
s.eis meses para q u e .se .formulen con
tra la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan,

Este Ministerio ha dispuesto: 
jL° Que se declare caducado el 

nombramiento de Corredor de Comer
cio de Valencia a favor de D. Antonio 
Ben c y lo Pérez.

2„° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse -a la devolu
ción de la misma, y

3.° Que se comunique asi al Dele
gado de Hacienda de ,1a..provincia pa
ra su publicación en el Boletín Ofi
cial y  a la Junta Sindical del Colegio 
de Corredores de Valencia para su 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos, M adrid, 25 de 
Abril da 1932.

P. !>.,
YERGARÁ

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmos. Sres.: L a m oratoria concedi
da por el artículo 49 ¿Le la ley áe P re
supuestos de 31 de 'Marzo último se 
refiere expresamente a los contribu
yentes que voluntariamente declaren 
sus débitos a la Hacienda, No tendría., 

* sin embargo, todo su alcance ia gene
rosa idea que inspiré este precepto le
gal si la Administración no acudiese 
espontáneamente en auxilio del con
tribuyente subsanando con su consejo 
omisiones en que con la mejor buena 
ib pudiese incurrir, bien por simple 
deseo cocimiento de disposiciones le
gales que establezcan par# él una obli
gación trib u ta ria  o bien por errónea 
interpretación de las mismas. En este 
sentido es evidente que la acción de 
la Administración invitando-a los con
tribuyentes a aceptar las bases tribu
tarias que reglamentariamente les co
rresponden sin sujetarlos a responsa
bilidad alguna, según los términos del 
mencionado artículo 40, sería el com
plemento natural y lógico del pensa
miento del legislador, que así podría 
alcanzar su pleno desarrollo en e vi bi
dón  de perjuicios que ulteriormente, 
y transcurrido el plazo de la morato
ria, pudieran originarse.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con el

Comité Central de .Inspección, ha dis-: 
puesto que los Inspectores del tribiiíií 
no interrum pan su. acción cerca de la* 
contribuyente,s, a los que deben acon
sejar y guiar en el cumplimiento de 
sus deberes tributarios, según las ñor* 
mas establecidas para el servicio, era* 
pisando en todos los casos, mientra* 
no expire el plazo de la mora loria, el 
acta de invitación y sin que, por tan-* 
to, pueda imponerse a los interesado* 
penalidad ni recargo de ninguna clase,, 

Madrid, 26 de Abril de 1932.

P. D*,
VERGARA

Señores Directores generales de ‘Pro* 
piedades y Rentas públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. S r.: En ejecución de la vigen

te ley de Presupuestos,
Este Ministerio ha tenido a -bietf 

nombrar a D. José García del Diestro 
y Escobedo Director Médico de la Es
cuela Nacional de Puericultura, con ef 
haber anual de 8,009 pesetas, consig
nadas en el -capítulo S.°, artículo Í3> 
partida 4.a, Sección 6.a de la expresada 
ley y con la efectividad de L° del co
rriente mes.

Lo digo a V* í. -para su eonocínrien- 
to y efectos. Madrid, 27 de Abril du 
1932.

RASARES-QTMIOGA 

Señor Director -general de Sanidad.

MINISSTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac

tas juradas reglamentarias, remitidas íi 
cate Ministerio, para la creación deJi- 
nitiva (ledas nuevas Escuelas Naciona
les graduarlas o ampliación de Seccio
nes en la ya existen oes, concedidas pro
visionalmente o.dos Ayuntamientos que 
se detallan en adjunta relación, y te
niendo en cuenta lo prevenido en las 
respectivas órdenes de creación -.provi
sional, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que, con. 
destino a las Escuelas graduadas que 
se citan, figuran en la relación que ss 
acompaña, entendiéndose cu algunos
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Casos rectificada en la forma que se 
indica, la creación .provisional, de con
formidad con las peticiones y propues
tas formuladas por los Ayuntamientos 
£ Inspecciones de Primera enseñanza 
Corrí spon dientes; y 

%Q Que potf fpien. corresponda, en

los términos reglamentarios, se (proce
da al nombramiento de los Directores 
y Maestros y Maestras de Sección, que 
habrán de regentar las plazas que de- 
■fmi'tivamcnte se crean en virtud de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932.

P. D.,

DOMINGO BÁRNES

¡Señor Director general de-Primera en
señanza.

R E L A C IO N  ele las E scuelas N acionales G raduadas, c readas defin itivam ente , a  que se refiere  la O rden
de 31 de M arzo de 1932 .

f*
1
s-

■?

SECCION ES Remunera"

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE
Número

de
las que ha 
de constar 
¡a Graduada

Número 
cíe las que 

so crean

ciones a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

| DEFINITIVA
i

1
2

Almería Niños 3 l 100
100
100
100

100
100

})

A base de dos unitarias,,
Baleai es Niños. . .  .................. 3 i Idem.

3 Burvos . . . . . .  e. Niños 3 l Idem
4 jdevn . ídem . Niñas 3 I Idem
5 Aldennueva d e  la  

Vera . ................ .. Caee< es .............. Niños.
i

3
3

4

1 Idem.
6 L lo m  . . . . . . . . . . . Jdem . . . . . . . . . N i ñ a s s. . . 1 Idem.

Ampliación de una Sección de pár
vulos.

Nueva/ creación.

7 Baños de Montcma-
VOl’ . . . . . . . . . . . . Id e m ......... ..... Niñas 1

8

. ) ..............................  •

Plasencia Idem . N i ñ o s . 3
3

3
3
I
1

150
1509 LL'PJ . . . . . . . s e » " . Idem . Niñas........ .. Idem.

10 M r a r b , ................. .. Gerona „ , .  , ,  t , Niños. 4 Ampliación de una Sección. 
Idem.11 [den) . . . • o * * * * * * * Idem . . . . . . . . . Niñas. 4

¡i
>>

12 Ei-^'ibar . Guipúzcoa . . . . . Niñas. . . . . . . . . . . . . 3 2 100 A base de una unitaria.
13 Murcia MurcLa . . . . . . . . Niños d e «Puente

Tocinos» , . . . . . . 3 )} 100 A base de tres unitarias.
14 O r e n s e ««.  • « . Orense. . . . . . . . . Niños «Curros - En

ripie ez» ... ............. 3 3 150 Nueva creador
15 idcin . . i « « . . « « • •  • Jdem . ............... Niñas «Curros - En-
10 Noreña Oviedo . . . . . . . . r'ouez» . . . . . . . . . 3

3

6
0

6
4

3 150
100

150

Idem.
17 La La."una « Santa O. Tenerife Niños. . . . . . . . . . . . . 2 A base de una unitario;.

18
19

Id e m ........... ..
Santander. . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .
Santander.. . . . .

Práctica de la Nor
mal de Maestros . 

N iñas..................... .i
3
3

A base de cuatro unitarias. 
Ampliación de.dos Secciones;

Ampliación de una Sección.
A base de cuatro unitarias. 
Idem.

m Morón de la Fron
tera ...................... Sevilla.. . ,  s . , , ,

Práctica de Ja Nor
mal de Maestras . 

Niños
I -

»
»
150 

«. 150 
>)

21 Id em ....................... Idem , Niñas. . . . . . . , , ,  0,, 4 D
22 Áñover ................ «, Toledo................ N i ñ o s . „ 4 i Ampliación ele una Sección. 

Idem.23 Id e m ............. .. Id e m ........... .. Niñas......... 4 1 »
24 Atona................. .. Zaragoza.......... .. Niños.......... • • » « * » • 6

6
4 » Ampliación ele tres Secciones, 

Idem .35 Id e m ....................... Idem , . . . . . . . . Niñas........ 4 »

T o t  A T.P.S 42 1.950
•

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
modificado por Real decreto de 3 de 
‘Marzo de 1922, y de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Ins I meció n pública,

Piste Ministerio lia tenido a bien nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones a las plazas de Cate
drático numerario de Mercancías, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Gijón y Algo:

Presidente, D. Juan Dantín Cereceda. 
Vocales: D. Germán Bernacer Tormo, 

D. José' María Scgovia Garda, D. Sal
vador Marco Foot y D. José Cibeira 
García, Catedráticos numerarios de las 
Escuelas de Comercio de Alicante, San

ta Cruz de Tenerife, Zaragoza y Sevi
lla, respectivamente.

Suplentes: D. Antonio Merino Conde, 
D, Mauro Antoiín Cantalapiedra, don 
Manuel Palacios García y B. Dcmófilo 
Pons Irureta, Catedráticos numerarios 
de las Escuelas de Comercio de Valen
cia, Santander, San Sebastián y Valla
do!! tT, respectivamente,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 22 
de Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del. Regla
mento de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las plazas de 
Catedrático numerario de Inglés, va
cantes en la Escuela Central Superior 
de Comercio, Profesional de Comercio 
de Santander y Pericial de Comercio 
de Vigo:

Presidente.

Ib Rubén Landa y Vaz, Consejero de 
Tus) núhl iun.
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Vocales,

D. Rafael Díaz Montoro.
D. Jesús Bentz López.
D. Salvador Marquinez Isasi; y 

José Casadesús Vila, Catedráticos 
numerarios de las Escuelas de Comer- 
ció de Cádiz, Valla do lid. Oviedo y Bar
celona, respectivamente.

Suplentes.
D. Fernando Díaz de Mendoza y Se

rrano,
D. Zacarías Herrero Segarra.
D. Daniel Martínez Ferrando; y
D. José López Tomás, Catedráticos 

numerarios de las Escuelas de Comer
cio de Sevilla, Zaragoza, Palma de Ma
llorca y Valencia, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Abril de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las plazas de 
Catedráticos numerarios de Física y 
Química, vacantes en las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles de Madrid 
y Bilbao y Profesionales de Comercio 
de La Coruña, Las Palmas y San Se
bastián :

Presidente.
D. Blas Cabrera Felipe,

Vocales.
D. Francisco Téllez Ducoin.
D. Félix de Pereda Ruiz.
D. José Pérez Molina; y
D. Andrés Prez Farandos, Catedrá

ticos numerarios de las Escuelas de 
Comercio de Cádiz, Gijón, Alicante y 
Santa Cruz de Tenerife, respectiva
mente.

Suplentes.
D. José Troncoso Carreto.
D. Ramón Romero de la Corte.
D. Francisco Javier González Sa- 

rriá; y
D. Joaquín Cereceda de la Quintana, 

Catedráticos numerarios de las Escue
las de Comercio de Valencia, Barce
lona, Valladolid y Zaragoza, respecti
vamente.

Lo aue comunica a V. I, para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Abril de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, modi
ficado por Real decreto de 3 de Mar
zo de 1922 y de acuerdo con el dicta
men emitido por el Consejo de ins
trucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las plazas de 
Catedrático numerario de Italiano, va
cante en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Málaga y Cádiz: 

Presidente, D. Enrique Diez Cañedo. 
Vocales: D. Natalio Rivas Ruiz, don 

Manuel Mallén Garzón, D. César Si- 
lió Beleña y D. Rodolfo Gil Fernán
dez, Catedráticos numerarios de la 
misma asignatura en las Escuelas de 
Comercio de Madrid y Barcelona, los 
dos primeros; Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Valladolid y ex 
Colegial de San Clemente de los Es
pañoles, en Bolonia, el tercero, y Pro
fesor de Italiano de la Escuela Cen
tral de Idiomas, el último.

Suplentes: D. Emilio Martínez Ama
dor y D. Eugenio Escalante, funciona
rios ambos de la Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado; do
ña Pilar Balairón Valderrama y doña 
Mercedes Suaña Martín, Catedráticas 
numerarias de Lengua francesa de las 
Escuelas de Comercio de Valladolid y 
Oviedo, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Abril de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.458 inter
puesto por doña María de la Aurora 
García Falcés, contra la Real orden de 
26 de Febrero de 1930, sobre nombra
miento de doña Magdalena Cirera Pau
la, para la Sección de la Escuela gra
duada de Miradores del Polo (Mála
ga), la Sala correspondiente del T ri
bunal Supremo y dictó sentencia, con 
fecha 19 de Marzo último, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas

Artes de 26 de Febrero de 1930, y eií 
su lugar declaramos que doña María 
de la Aurora García Falcés tiene pre
ferente derecho a ser nombrada para1 
la Sección de la Escuela de Miradores 
del Palo (Málaga); por lo que debe 
anularse el nombramiento de doña 
Magdalena Cirera Paula.”

Este Ministerio ha resuelto que M 
anterior sentencia se cumpla en sus* 
propios términos.

De Orden comunicada por el seño} 
Ministro lo digo a V. I. para su cono» 
cimiento y demás efectos. Madrid, 2d 
de Abril de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación denomh 
nada “Premio Elíseo Alvarez”, institui
da en Barcia, término municipal de 
Luarca (Oviedo), por D. Juan Lobo 
González con donativos producto de 
una suscripción pública; y

Resultando que dicho señor otorgó 
escritura a 8 de Septiembre de 193| 
ante el Notario del ilustre Colegio di 
Oviedo, con residencia en Luarca, don 
Tiburcio Avila González, en la que ins
tituyó un premio de 25 pesetas deno
minado “Premio Elíseo Alvares”, qw© 
se concedería en la Escuela nacional 
de niños de Barcia el último día del 
curso al alumno que fuera más acree
dor a él por su asistencia, comporta
miento y aplicación; debiendo otor
garse en la forma siguiente: a) Ningún 
niño podrá recibirlo más de una vez. 
b) Para optar a él tendrá que llevar, 
por lo menos, un curso completo en 
el tercer grado, c) Se otorgará por ma
yoría absoluta de votos entre los alum
nos de dicho grado; y d) La votación 
será pública y ante el Maestro.

Resultando que el capital lo consti
tuyen 900 pesetas nominales en titulo! 
de la Deuda interior al 4 jmr 100: 

Resultando que dispone administre 
la Fundación el Maestro encargado de 
la Escuela y no le releva de la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que ordena igualmente 
que, de acuerdo con el Cura párroco, 
disponga todos los años la celebración 
de una misa en sufragio del alma de 
D. Elíseo Alvarez Fernández, a la que 
asistirán los niños de la Escuela: 

Resultando que también manda que 
el premio lo entregue el Alcalde de 
Luarca o, en .su defecto, el Presidente 
de la Junta vecinal de Barcia y Leiján: 

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por unos valores cm 
va repta se destíña al fomento de P
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len se fianza; que su administración la 
ha reglamentado el’ causante; que se 
sostendrá, exclusivamente con sus pro
pios fondos, y que puede cumplir con 
el objeto de su institución:

Considerando que, en consecuencia, 
debe ser clasificada de beneficencia 
particular docente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 2.a del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para acordarlo 
así, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Junio de 
Í8$T-, emanado* de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional:

Considerando que los Patronos de las 
Fundaciones par ti cu lar es benéfico do
centes están. obligados a presen-far pre
supuestos y rendir cuentas anuales- • al 
Protectorado, según lo prevenido en 
los artículos 19 y 21 del' Real decreto 
de anterior mención, salvo cuando, el 
fundador les hubiera expresamente re
levado de esta eblgadóm, lo que- no 
ocurre aquí:

Considerando que Jas Fundaciones 
participares benéfico docentes no pue
den poseer títulos al portador de la 
Deuda pública, ni aunque los depósitos 
sean con carácter intransmisible en el 
Banco de España o sus sucursales, sino 
que deben convertirlos en inscripcio
nes intransferibles de la propia Deuda, 
por mandarlo asi el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 y 
la Orden de 18 de Septiembre de íí;3t 
(G a c e t a  del 7 de Octubre) :

Consi (lerendo- que dispuesto por la 
Constitución de la República Española, 
que la- enseñanza sea laica, no cabe 
exigir a los alumnos de una Escuela 
nacional que asistan a misa, aunque 
ésta so diga en sufragio del alma de 
1a persona cuya memoria se quiere per
petuar con la Fundación, ya que las j 
condiciones pimhibidas por la Ley que 
se consignen al hacer una donación, 
anulan, la obligación que de ella depen
da*, do acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 4,° y 1.110 del Código civil; 
de modo que si bien debe dejarse sub
sistente la obligación do la misa, ha de 
m.r sin- que pueda, obligarse a los niños 
a oiría,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dklainhnulo por la Asesoría jurídica 
y  a propuesta' de la Sección de Funda- , 
clones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación de-no- 
'sná âd-a “ Premio Elíseo Alvarez” , insti
tuida en Barcia, término municipal de ¡ 

(Oviedo);, por D. Juan Lobo 
SoMález,

2.° Que se reconozca como Patrono 
de la misma al Maestro de la clase de 
tercer grado de la Escuela nacional de 
niños de Barcia, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado ejercido 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Aries.

3.° Que el Patrono convierta el ca
pital, con intervención de la Junta pro
vincial de Beneficencia, en una inscrip
ción intransferible de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, expedida a 
nombre de la Fundación, que se deposi
tará en el Banco de España, en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucursa
les.

4.° Que tratándose de una Escuela 
nacional,, no se obligue a los niños a 
asistir a la misa que en sufragio por el 
alma de B. Elíseo Alvarez se mande 
celebrar; y

f).° Que de la resolución recaída en 
este espediente se comuniquen los tras
lados que- preceptúa el artículo 45 de 
la: Instrucción de 24 de Julio de 4913.

Lo digo a Y. X. para su conocimiento 
y efectos, procedentes^ Madrid, 2ir de 
Abril de Í932.

P, !>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el capítulo t.°; ar
tículo único, concepto 18 del presu? 
puesto vigente de este Departamento, 
figura una plaza de Inspector técnico 
de servicios de la Facultad'’ de Medi
cina de Madrid, y debiendo recaer el 
cargo en quien ofrezca las mayores 
garantías para el mejor desempeño de 
su cometido,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la expresada Facilitad para que por 
el medio que estime más conveniente 
proceda a la provisión de la menta
da plaza, r emolen do en su día pro
puesta unipersonal en la que conste 
los méritos y demás* circunstancias 
del que haya de ser nombrado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1932*

P. D.,
DOMINGíF BARNES»

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto; en la- vigente ley de Ere- 
supuestos,

Este Ministerio* ha: tenido a b ien  dis
poner que el Profesorado auxiliar dé
las Escuelas. Superior es* de \ veterinaria 
perciba, a partir del 1.° del ac

tual, los sueldos o gratifica d o n e s  que 
se expresan a. con tin u ación :

Sueldo o .gratificación de 4.000 
pesetas.

1.— D. Germán Tejero Moreno, Ma
drid.

2.— D. Juan Permasse González, Ma
drid.

Sueldo o gratificación de 3.500 
pesetas.

1.—B . Rafael. Ortiz R edondo, Cór
doba. 

Manuel Olivar Pérez, Zara
goza.

Sueldo o .gratificación de 3.099 
pesetas.

1.— B. Miguel T oledano López, Ma
drid.

2.— D. Ángel Juan Santos González, 
León.

3.— D. F ran cisco  M oraíiel Alvarez, 
León.

4.— B. D iego Campos Martínez, Ma
drid.

Sueldo o gratificación de 2,50$ 
pesetas.

4.— B. Jesús;. Culebras Rodríguez, 
M adrid. 

2.— D. T iburclo  E scolar Canbakjo* 
Zaragoza.

3.—~IL Buenaventura; Qrensanz. ' rv  
litó,. Zaragoza;.

4.—-D,. Manuel R odríguez Tagm ’ ' \  

: Leóm. 
5*—IX Joaquín-- L ópez Robles* León. 
6,— D:. José de Pablo: Lachos* Zara

goza.

Sueldo o, gratificación de 2.000 
pesetas.

1.— D. Isidoro García 
Córdoba. 

! Lo que se  hará constar en los  fííu- 
los adm inistrativos de los interesa-* 
dos, m ediante la oportuna-, diligencia* 
expedida por loa JeR - fie los O rtiva .

Lo que com u n ico  a V. X. para? sil 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 28 de A bril de 1932.

P, D.,
DOMINGO R.ARNES

Señor Subsecretario • de- este Ministe
rio;

 I l mo. Sr. : EL artículo?' 38- de la ley 
de Presupuestos de 3L de Marzo últi
mo ■ deteriiii.na- que la. plantilla deL Pro
fesorado numerario de las* Escuelas 
Superiores de Veterinaria que figuré
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en la inkirra, y que es la de 1.° do Ene
ro de 1931, tendrá solamente' efectos 
eeonótnicos, subsistiendo tas catego- 

. rías otorgadas a dicho persono] do
cente y reconocidas en los títulos ad- 
u r\ ' L divos que se Ies expidieron eu 
cinupliinierdo de la ley de 4 de Di- 
c* ’ V ,  de toa»,

*, ‘ 1' virtud.
Ld » vlinjstíudo ha te nido a bien 

dN poner que los sneldos que el per- 
>í > d í 1 presado ha do pe re. i bit: desde 
Id  del rn.es acto ai son los que figuran 
en la robed6.n .sigmeute :

Primera categoría.— .1 5.000 pesetas,

Número 1.— 1). Ju go ‘ de Castro Va
lero..-

2.—D. Gabriel Bellido Jaique.

Segunda eaíegoríu.—12.300 pesetas,

Numero- ! ,— D. V ictoriano Colomo- 
Amarillas.

2.— D. Ramón. Coderque Navarro, •

Tercera categoría.—. 12J)00 pesetas.

Numero -1 .~—I>. P edro Moya-no Mo
yana.

2.-—D. Juan M orros G ardo.

Cuarta cal ego-da.—11.01)0 pesetas.

Número I. — í>. B ufad Martín Murió.
2.— D. Gris unto Sáez de la Calzada,.
3.—B. Pedro González y Fernández.

Quinta categoría.— 10.000 pesetas.

Número í .— D. José. Herrera San
che.

2.— D. José Jiménez 'Gueto.
3.— D. Eduardo Respaldiza. ligarte.
4.— B. Tomás Rodríguez González.
5.— D. Aurelian-o González Vi harrea!.

Sexta categoría.— 9.000 pesetas.

Número 1.—3X Moisés C a l v o  Re
dan do-.

2.— B . . T amás C&mpuz &n o 1 b-áñez.
3.— D. Rafael Cas tejón y Martínez de 

^rízala.
4.— B. Rafael: González Alvarez.

■ 5.— D. Germán Salda ña Sicilia.

Séptima categoría.— 8.000 pesetas.

Numero 1.— D. Crisíino García Al
fonso.

2.— D José Martín Ribes.
3.—D. José Marcos Rodríguez.
4.— B. Indalecio Hernández Martín.
5*—B. José Morros Sarda.

Octava categoría.— 7.000 pesetas.

Húmero 1.— B. Félix Infante Luengo.
Lo que se hará constar en los títu

los administrativos de los Interesados, 
mediante la oportuna diligencia, ex
pedida por los Jefes de- los C-cntros- 
respcctivcs.

Lo digo a Y, L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Abril 
fie 1932.

DOMINGO PARNES
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la. instancia de don 

Gregorio- Lera Arxiá-iz, en so-licitud é& 
q iv  en lo sucesivo se entiendan con él 
i ^ no Lfi cartones necesarias, para que 
i -aüce pcrsüiiammníe el pago de ios 
j.'Mx-vHi y el. reintegro del capital del 
pN/.Uu o del Es i a do-,., correspondiente 
o ja iclüJl námeíu 28 del proyecto a pro
na D* a Cooperativa Madrileña de Ca- 
Kas Gandas y  Económicas (Madrid-Mo- 
n ^ n o ) :

ilesnHando que el interesad©-- funda 
su pendón en que ha adquirido el ple
no dominio de la linca, y lo. acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 5 de Septiembre de 1931, ante 
el Notario B , Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del ido ríe, de Madrid, al tomo 1.103' 
del archivo, libro. 344 de la sección 
te/cera, folio 173, finca número 7.001: 

Gonci-derandd que con arregio a la 
Real orden de 11 de. Maya de Í928, pu
blicada en la G a c e ta  d e  M Iídíud del 
día 23, lodo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
de t préstamo del Estado que-correspon
da a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
B. Juan Moreno Esteban, Nal ario de 
Madrid, asciende a 17.798,79 péselas,, 
más tas costas e intereses del 3 por 100- 
anual de la cifra citada:

Considerando (|oe las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario- que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace con-slar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la easa número 28 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma~

v
drileña de Casas Baratas y  Económi
cas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos, y confirmar la vinculación 
du la- misma a ©. Gregorio Lara Axnáiz, 
con todas las consecuencias- que de es
ta vinculación se deriven.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento- y  demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1932.

P. A,.
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

lima. Sr.: Vista la instancia de doii 
Migue! Izagtxirre Eguiáazu, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y  el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 75 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno) •:

Resaltando quej el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca,, y lo acredita 
coa la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 27 de Octubre de 1931, ante 
el Notario IX Félix Rodríguez Valdés, 
e tascóte m  el Registro de la Propie
dad del Norte*, «fc Madrid,, al tomo 1.465 
del archivo* libra 345 de la sección ter
cera, folio 42, finca número IM S: 

Consideran do que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 
día 23* todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que. se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corrcspo-n 
da a su casa, que en este caso, y seguí 
escritura de 16 de Junio de 1S31, ante 
B. Juan Moreno Esteban, Notario de 
Madrid, asciende a 17,793,79 pesetas, 
más las cosías e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

■Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dei Real de
creta-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y  ía Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este Ministerio lia dispuesto la indi
vidualización de la casa número* 75 del 
proyecto aprobado' a Cooperativa Ma
drileña de Gasas Baratas y Económie¿$ 
(Madrid Moderno), a los toes oporfa* 
nos, y  confirmar la vinculación de Ift 
misma a B. Miguel fe-aguhrre EguiffaztÉ*
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'con todas las consecuencias que de es
ta  vinculación se derivan.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 20 de 
A bril de 1932.

P. A,.
JUAN RELINQÜE 

Señor D irector general de Trabajo.

 I l mo. Sr.: Vista Ja instancia de doña 
¡Genoveva Antonia  Pollet Bollit, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para  que realice personalm ente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
rapital del préstam o del Estado, corres
pondiente a la casa número 35 del p ro 
yecto aprobado a Cooperativa M adri
leña de Casas Baratas y Económicas 
JMadrid M oderno):

Resultando que la in teresada funda 
su petición en que ha adquirido el ple- 
iio dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
M adrid a 24 de Octubre de 1931, ante 
ti Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
E inscrita en el Registro de la P ropie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1.163 
del archivo, libro 344 de la sección te r
cera, folio 222, finca número 7.008: 

Conciderando que con arreglo  a la 
rfjeal orden de 11 de Mayo de 1928, pu 
b licada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
f ía  23, todo beneficiario de casa bara ta  
Que haya adquirido el dominio de la 
tfciisma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno • Esteban, Notario de 
Madrid, asciende a 19.590,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 p o r 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la  escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de M ayo.dc 1928,

Este M inisterio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 35 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas (Madrid Moderno), a los fines opor
tunos, y confirmar la vinculación de la 
misma a doña Genoveva Antonia Poblet 
Bollit, con tolas las consecuencias que 

m&Uk vinculación se derivan. ¡

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 20 de 
Abril de 1932.

P. A,.
JUAN RELINQUE 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. .Sr.: Vista la instancia de doña 
M aría A guilera Rey, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para  que rea 
lice personalm ente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado, correspondiente a 
la casa número 53 del proyecto apro
bado a Cooperativa M adrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :

R esultando que la .in te re sad a  funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
M adrid a 31 de Octubre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la P ropie
dad del N orte, de Madrid, al tomo 1.164 
del archivo, libro 345 de la sección te r
cera, folio 115, finca número 7.026: 

Conciderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- j 
b licada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del J 
día 23, todo beneficiario de casa barata  j 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la am ortización e intereses 
del préstam o de l Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, N otario de 
Madrid, asciende a 17.798,79 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 53 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid M oderno), a los fines oportu 
nos, y confirmar la vinculación de la 
misma a doña María Aguilera Rey, con 
todas las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

Lo que digo a V. I. para  su conoci

miento y demás efectos, Madrid, 20 de 
Abril de 1932.

P. A,,
JUAN RELINQÜE 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Lapayese Bruna, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias p ara  que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado, correspondiente a 
la casa número 91 del proyecto aproba
do a Cooperativa M adrileña de Casas 
Baratas y Económicas ‘ (Madrid • Moder
no):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
M adrid a 27 de Octubre de 1931 ante 
el N otario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1.165 
del archivo, libro  346 de la Sección 
tercera , folio 170, finca 7.064:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
b licada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata  
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, Notario de 
Madrid, asciende a 17.798,79 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anua] de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto la indi-' 
j vidualización de la casa número 91 del 
| proyecto aprobado a Cooperativa Ma- 
í drileña de Casas Baratas y Económicas, 

a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. José .La
payese Bruna, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se derivan.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1932.

P. A,.
JUAN RELINQUE 

Señor D irector general de Trabajo»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr .: En evitación de las im

portaciones temporales de películas ci
nematográficas que se han venido reali
zando al amparo y por interpretación 
extensiva de lo dispuesto en el caso 21 
de la disposición 3.a de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, se han dictado 
por el Ministerio de Hacienda órdenes 
ministeriales, inserías en la G a c e t a  
del 23 de Enero y en la de] 24 de Mar
zo último:

Considerando que tales disposiciones 
afectan concretamente al caso particu
lar de las películas cinematográficas y 
que, no obstante, en evitación de otras 
posibles interpretaciones extensivas, 
conviene puntualizar el concepto y sen
tido exacto que corresponde al conte
nido del caso 21 de la disposición 3.a, 
que no es otro que el de favorecer y 
autorizar la importación temporal de 
los elementos de trabajo de aquellos 
artistas que exhiben y ejercen su arte 
personal y que, por razón de su vida 
errante, se ven frecuentemente obliga
dos a trasponer las fronteras de los di
ferentes países, llevando consigo los 
elementos auxiliares de sus exhibicio
nes,

Este Ministerio, oído el dictamen de 
la Junta Consultiva de Aranceles y Va
loraciones, ha resuelto que, a partir de 
la publicación de la presente Orden mi
nisterial, el caso 21 de la disposición 3.a 
de ios vigentes Aranceles de Aduanas, 
se considere redactado en los términos 
siguientes:

“Embarcaciones para regatas, carrua
jes, caballerías, animales adiestrados, 
teatros portátiles, panoramas, figuras 
de cera para espectáculos públicos y 
demás elementos que como auxiliares 
de su trabajo personal, utilicen los ar
tistas que exhiben y ejercen su arte en 
espectáculos públicos.”

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E. a los efectos oportunos. Madrid, 
27 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. S r.: La Orden de 29 de Sep
tiembre de 1931, relativa a la impor
tación de carnes congeladas, establece 
con carácter general la autorización 
de importación de dicho producto con 
destino a la fabricación de embutidos; 
visto el informe de la Junta Central de 
Eoizoo.iias y considerando que en el

aspecto sanitario no ofrece ello ningún 
peligro y sí, por el contrario, ciertas 
ventajas, no existiendo tampoco in
conveniente alguno desde el punto de 
vista económico.

Posteriormente, el 2 de Diciembre 
de 1931, hubo necesidad de dejar en 
suspenso parcialmente aquella dispo
sición, considerando que circunstan- 
cialmentc en aquellos momentos pu
dieran ocasionarse, perjuicios a los in
tereses de la ganadería con una im
portación excesivamente elevada.

Considerando que la disposición del 
2 de Diciembre de 193Í obedecía, por 
lo tanto, a razones pasajeras, que en 
los momentos actuales han desapareci
do, mientras que por otra parte es ne
cesario que se evite el lesionar los in
tereses de países extranjeros con quie
nes tenemos necesidad de mantener 
amistosas relaciones comerciales.

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar hasta nueva orden el plazo conce
dido para la importación de carnes 
congeladas con destino a la fabrica
ción de embutidos, que terminaba en 
el presente mes de Abril, y declarar 
vigente, a los efectos de esta importa
ción, la Orden ministerial de 29 ele 
Septiembre de 1931.

Madrid, 27 de Abril de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Aviso a los navegantes.

GRUPO 3 
Del número 49 al 68.

A d v e r t e n c i a .—Las demoras son verdaderas contadas desde 0° a 360° a partir del Norte, en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores de iluminación y de peligro, se dan desde el mar, es decir, .desde el buque; las demás, desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al meridiano de Greenwich. Los alcances 'de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a la bajamar de sici- gias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos, corríjanse los Planos, Cartas, Derroteros y Libro de Faros,

MAR BALTICO, SUECIA, COSTA S.— Barco-faro “Falsterborev” (proximidades). — Naufragio. — Nachrichtcn für Seefahrer, número 4.574. Berlín, 1931.
Núm. 49.̂ —Situación del barco-faro: Latitud: 55° 19’ 24” N.—Longitud:12° 55’ 22” E.Detalles.—A unas 5 millas al ENE. del citado barco-faro, se ha hundido el velero “ó rete”, cuyo palo sobresale medio metro <del agua.Se ha fondeado una baliza verde con banderín verde a unos 50 metros del casco hundido.(Aviso número 49, 15 de Enero de 1932.)Carias del Almirantazgo Inglés, números 2.360 y 2.156.

MAR DEL NORTE, BELGICA.—Río Escalda.—Banco Boomke.—Alteraciones en el balizamiento.—A vis aux Na- vigaíeurs, núm. 192. Bruselas, 1931.
Núm. 50.—Situación. — Latitud: 51° 14’ 36”,5 N.—Longitud: 4° 20’ 34” E.Detalles.—La boya ciega pintada de negro número 65, fondeada en el talud del banco de “Boomke”, ha sido reemplazada por una boya luminosa pintada de negro, exhibiendo una luz roja de ocultaciones (luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos).Alcance de la luz: 4 millas.La boya luminosa pintada de negro, número 66, ha sido reemplazada po? una boya ciega pintada de negro.(Aviso número 50, 15 de Enero dt 1932.)Carta del Almirantazgo Inglés, nú*> mero 192.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COa TA W. —- Brest. — Paso prohibido^—- Avis aux Navigateurs, núm. 2.381-A* París, 193 L
Núm, 51.—Latitud: 48° 22’ N,—Longitud : 4° 23’ W (aproximada).Detalles,—El paso W. de la rada de abrigo de Brest, ha quedado cerrado a la navegación a consecuencia de los trabajos de cierre del mismo que se efectúan.(Aviso número 51, 15 de Enero de 1932.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 3.427.—B. H. I., Carta francesa, número 5.481.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Chaussée de Sein.—Boya luminosa restablecida.—Avis aux Navigateurs, núm. 2.344. París, 1931.
Núm. 52.—Aviso anterior -núm. 1.416 de 1931 (véase).Situación-*.--Latitud: 48° 03’ N.— L o n g i tu el: 5ü 07’ W (ap rox i ra a d a). /Detalles,—Ha sido colocada de nuevo en su estación la boya luminosa a que se refiere el citado aviso anterior.(Aviso número 52, 15 de Enero de 1932.)Cartas del Almirantazgo inglés números 2.351 y 2.645.—B. H. I., Cartas francesas niíms. 5.309 y 5.318.

GOLFO BE VIZCAYA, FRANCIA, COS. TA W.—Bada de Palais.—Naufragio* 
re tira d o  y boya suprimida.—Avis aux Navigateurs, número 2.326. París, 1931'
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Núm. 53.—Aviso anterior núm. 330 
de 1931 (véease).

Situación.—Latitud: 47° 20’,9 N.— 
Longitud: 3o 08’,2 \V (aproximada).

Detalles.—Han sido retirados los 
restos del naufragio a que se reitere el 
citado aviso anterior y suprim ida la 
boya que en el mismo se menciona, 

(Aviso número 53, 15 de Enero de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 2.353 y 2.646.—ü. K. L, Carta 
francesa núm. 135.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W*—Desembocadura del Loire.— 
Nueva boya luminosa.—A vis aux Na- 
vigateurs, núm. 2.362. París, 1931.

Núm. 54.—Situación.—Latitud: 47° 
13’ N.—Longitud: 2o 31’ W (aproxi
mada).

Detalles.—Nombre: Boya de la ro
ca NW. de la Ranche.

Características: Blanca, una oculta
ción cada 6 segundos (luz, 4 seg.; ocul
tación, 2 segundos.)

Alcance de la luz: 12 millas.
Altura de la misma sobre el nivel 

del m ar: 4 metros.
D escripción: Boya roja.
Esta boya luminosa reemplaza a la 

jantigua boya ciega que balizaba esta 
froca.

(Aviso número 54, 15 de Enero de 
4932.)

jCOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.~Desembocadura del Lironda» 
Boyas restablecidas.—A vis aux Navi- 
galeurs, núm. 2.349. París, 1931.

Núm. 55.—Aviso anterior núm. 1.527, 
de 1931 (véase).

Detalles.—Han sido coloca'las de 
nuevo en su estación las boyas lumi
nosas “A” y “R”, a que se refiere el 
citado aviso anterior.

(Aviso número 55, 15 de Enero de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.664.—B. H. I., Carta francesa, 
numero 5.490.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 
Puerto de -Malamocco.-—Canal libre. 
Avissi ai Naviganti, núm. 255 j 609. 
Genova, 1931.

Núm. 50.—Aviso anterior núm. 1.499, 
fie 1931 (véase).

Detalles.—Con referencia al citado 
aviso anterior, se manifiesta que ha 
quedado completamente Ubre el paso 
entre ios diques de Malamocco,

(Aviso número 56, 15 cíe Enero de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 483.

MAR MEDITERRANEO, CERDSftÁ.— 
Isla Cavoli.—Características de la luz. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 255 ¡ 608. 
Genova, 1931.

Núm. 57.—Situación.—Latitud: 30° 05’ 
N.—Longitud: 9 o 21’ E. (aproximada).

Detalles.—Esta luz funciona en Ja ac
tualidad con las siguientes caracterís
ticas :

Blanca, un destello cada 7,5 segun
dos (luz, 1 segundo; ocultación. 6.5 se° 
gundos).

(Aviso número 57, 15 de Enero d< 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, numere 
195. Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 161-A.

MAR NEGRO, RUSIA,  ̂ COSITA S.~ 
Kerteh.—Luz suprimida.—No tice 1c 
Mariners, núm. 2.834. Londres, 1981

Núm. 58,—Situación.—Latitud: 45° 21 
N.—Longitud: 36:> 29’ E (aproximada), 

Detalle.—La luz fija roja situada en 
el extremo del rnuefie “.Genoese”, ha 
sido suprim ida definitivamente.

(Aviso número 58, 15 de Enero de 
1932.)

List of Lights, Par!. V, ele 1929, nu
mero 1980. — Carias del Anuirán lazo 
Inglés, números 2.205 (con plano), 
2.233 y 2.234.

j MAR MEDITERRÁNEO, AFRICA, COS- 
¡ TA M.—Cirenaica*—Ras A&mer.—Luz 

restablecida.—Avvisi ai Naviganti, 
nuera 253 | 528. Genova, 1931.

Núm. 59.—Aviso anterior núm. 1.448 
de 1931 (véase).

Situación—Latitud: 82° 56’ N.—Lon
gitud: 21° 43’ E (aproximada).

Detalles.—Ha sido puesta en función 
nuevamente la luz de Ras Aamer, a que 
se refiere el citado aviso anterior. 

(Aviso núm. 59, 15 de Enero 1932.) 
List of Lights, Part. V, de 1329, nú

mero 2,269-5.
Cuaderno de Faros de 1330, núme

ro 1.530- A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 241, 2.803, 2.158 B y 449.

MAE MEDITERRANEO, ISLA DE 
MALTA.—Punta de San Telzao^-'-Luz 
suprimida,—No tice to Marinees, nú
mero 2,363. Londres, 1931.

Núm. 60.—Situación.—Latitud: 35° 54’ 
N.—Longitud: 14° 3V E (aproximada).

Detalles.—La luz fija blanca de Pun
ta San Tetrao ha sido suprimida.

(Aviso núm. 80, 15 de Enero 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núm. 533. 
Carias del Almirantazgo Inglés, nú

meros 974, 2.628. 2.083, 194, 3.670, 165, 
1.800, 2.G03, 2158 B y 449.

GOLFO DE C-ORINTO. GRECIA,—Isla 
Triso A a,—Nueva luz.—A vis aux Na- 
vígazeurs número 129 (72), Ate
nas, 1931.

Núm. 61.—Situación.—Latitud: 38° 22’ 
10” N.—Longitud: 22° 04’ 10” E (apro
ximada).

Detalles.—Una nueva luz se ha esta
blecido en la costa E. de la isla Triso- 
•nía. en la situación arriba indicada, con 
las siguientes características:

Blanca de destello cada cuatro segun
dos.

Alcance de la luz: cinco millas.
Altura de. la misma sobre el nivel del 

mar, 10,1 metros.
La luz es visible del S. 8o E. al N. 48° 

E. (288°).
(Aviso núm. 61, 15 de Enero 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1980, núme

ro L195-A.
Carla del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.600.

MAR MEDITERRANEO, GRECIA, COS
TA V/,—-Golfo de Ambrákikos CAr-

t&>.—Rada de Szdagora*—Nueva hiz. 
Ávis aux r  m a urs, número 121 
(70). A i en a , 1 n .

Núra. 62.—L atitud : 39° ! ’ 55” N,— 
Longitud: 20° 52’ 12” E.

•Detalles.—Una nueva luz ha sido es
tablecida en el “Fuerte Turco” en )a 
rada de Salagora, en la situación a rri
ba indicada, cuyas carácter Lekras son : 

Roja, 180 relámpagos por minuto. 
Alcance de la luz: 5 millas.
Altura de la misma sobre el nivel 

del m ar: 9 metros.
Visible del 22° por el W., N. S., 

al 95°.
t A vi.so- número '62, 15 de Enero de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, m lime

ro 1.143-A. — Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 203.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- . 
DOS, COSTA E,—New-York (proxi
midades).—Barco-faro “Scofciand”.—► 
Radiofaro establecido.—-Nc.tlcé ío Ma
rinees, núra.' 4.438. Wáshington, 1931.

Núm. 63.—Situación.—L atitud : 40a 
27’ N.—Longitud: 73* 55’ W (aproxi
mada).

Detalles.—Alrededor de l■ 22 de Ene
ro de 1932, un racioí&ro (clase C, pe
queña potencia) será establecido en el 
citado barco-faro.

El radiofaro transm itirá, con una 
frecuencia de 207 kilociclos cada 180 
segundos, grupos de mía raya, un .pun
to, .una raya, un punto durante 60 se
gundos y 126 segundos de silencio, 
así:

_  . . _  . _  . — . — . (60 se
gundos) ; silencio, 120 segundos.

E] radiofaro operará continuamente 
duraníe tiempos' cerrados o de niebla 
y diariamente en tiempo claro, de 8 li. 
a 9 h., a. m. y p. hora del huso.

(Aviso número 63, 15 de Enero de 
1932.)

List of Lights, Part. IX de 1931, nú-' 
mero 447.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.480.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Bahía de Chesapea- 
ke.—-Finey Poíhs.—•'Luz que aumenta 
de Intensidad y señal de niebla ^mo
dificada.—No tice to Marinees, núme
ro 4.506. Washington, 1931.

Núra. 64,— Situación.—- L atitud : 38° 
6,8’ N.—Longitud: 76° 32’ W. (apro
ximada).

Detalles. — El alcance de la luz, d@ 
Piney Poin ha sido aumentado y la 
señal de niebla cambiada a una boci
na dando un sonido cada 15 segundos 
(sonido, 3 segundos; silencio, 12 se
gundos).

(Aviso número 64, 15 de Enero de
1332.)

List of Lights, Part. IX de 1931, nú
mero 742.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 355 A. •

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI
DOS, COSTA S.—Florida.—Bahía de 
San Carlos*— Luz modificada.—No tice . 
lo 'Mariiiers, núm. 4.429. Wáshing- 
ton, 1331. ~ .

Núm. 65— Situación.—Latitud: 26°
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29' N.—Longitud: 82° Oí' W. (apcoxb j niad-a). |Detalles,— Las. características de-la  luz anterior de enfilaclón, situada en Puma-Rasa, han sido cambiadas de fija roja a blanca de relámpago cada segundo (}m . 0,3 segundos; ocultación, 
% 7  segundos).,(Aviso número 05, 15 de Enero de 1932,)List oí Lights, Part. IX de 1931, número 1.177.Carta del Almirantazgo Inglés, •número 1,274.
ANTILLAS MAYORES, ISLA BE CUBA, COSTA Peed o de Santiago de Cuba»—Boyas luEtin&sás apagadas. Avisos, a los Navegantes, núm.. 889. Habana, 1931.

N úm. 6 6 (a cci de n tal). — D etallcs. •— Se encuentran apagadas las siguientes bo vas lnm inosas:a) Boya luminosa núm, 1, balizando el bajo del “Diamante”, relámpago rojo cada cinco segundos.b) Boya luminosa núm. 6, balizando el bajo de “Los Compadres”, relámpago rojo cada 5 segundos.(Aviso número 68, 15 cíe. Enero de 1982.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 3.798.
ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- MAS.—Canal Ship.—Existencia^ de un bajo.—No tice- to Mariners, número 2.353. Londres, 1931.
• Núm. 67.— Situación.— Latitud: 24°52’ N.—Longitud: 70° 48’ W. (aproximada).Detalles.—A 1,65 millas al 111° de la  luz de Beacon cay se.sonda 1,2 metros de agua.(Aviso número 67, 15.de Enero de 1932.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 405 (plano) y 2.077.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Río Guadalquivir (desembocadura).—Boya. luminosa al garete. Ayudantía de Marina de Sanlúcar de Barraraeda, 12 de Enero de 1931.
Núm. 68 (accidental).—-Situación.—  Latitud: 38° 47’ N.— Longitud: 6o 26’ W. (aproximada).Detalles. — A consecuencia del temporal, la boya luminosa núm. 3 (Lagunazo), de la barra de Sanlúcar de Barrameda ha sido arrojada a la costa.(Aviso número 68, 15 de Enero de 1932.)Cuaderno de Faros de 1939, número 309.Cartas números 115-A, 634 y 208-B. San Fernando, 15 de Enero de 1932. El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Habiendo aparecido un error en el anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  
jMa d r d  de fecha 28 de Marzo último, *

p&ra proveer en propiedad la plaza de Médico titular-Tocólogo del Ayuntamiento de Ghamartín de la Rosa (Madrid), mediante oposición, ante Tribunal especial,Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la propuesta del Tribunal, modificado por jubilación del Vocal. que, como Subdelegado de Medicina, figuraba en el anterior, quedando, por tanto, constituido en la siguiente forma:Presidente: D. Enrique Bardají López, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Guillermo cíe la Rosa Ring, Médico del Instituto provincial de Higiene; D. Mario Sánchez Tabeada, Subdelegado de Medicina de Madrid; !). Nicolás Martín Cirajas y don Ricardo Cortés, Módicos titulares-inspectores municipales de Sanidad; ySecretario: D. José F. Fernández' Núñez, Secretario del Ayuntamiento de Ghamartín de la Rosa.Suplentes: Presidente, el que haga las veces cíe] Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. José Ibecs Cano, Médico del Instituto provincial de Higiene; I). Antonio Moya, Subdelegado de Medicina de Madrid; D. Julio González y D, Angel Millón, Médicos titulares- inspectores municipales d‘e Sanidad.Los ejercicios y programa de las citadas oposiciones han -de ajustarse a10 dispuesto en las Circular de esta Dirección general de 4 de Marzo ce 1931.Asimismo el plazo para la presentación de instancias se considerará prorrogado durante quince días hábiles, a partir de la fecha de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , teniendo que abonar los opositores la cantidad de 30 pesetas, en concepto de derechos, y quedando subsistentes, en cuanto a los demás extremos, el anuncio de referencia.Lo que se hace público para conocimiento de los interes-adso, a los.efectos-del articulo 1.° del Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y normas 8Á, 10, 15, 10, 17, 19, 20, 21 y 22 del dé11 de Noviembre del mismo año, y  Circular de esta Dirección general de 4 de Marzo de 1931.Madrid, 28 d? Abril de 1932. — El Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS A R TES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Varios Maestros propietarios del segundo Escalafón, que realizaron todos los ejercicios de las oposiciones libres de 1928, y que por su puntuación no figuran en ninguna de las listas formadas al efecto para ingreso en el Magisterio y en el primer Escalafón, se dirigen a este Centro para que se aclare la situación profesional en que se encuentran:
Vistas las convocatoria de 20 de Ju- 5 lio de 1928 y las disposiciones de 23 1 de Mayo y 5 de Septiembre de 1930, así como el número 6.° del Decreto de 24 de Julio de 1931 (G a c e t a  del 25), Esta Dirección general ha resuelto

declarar, para evitar confusiones eno« josas y erróneas interpretaciones, que ninguna de las mencionadas disposR clones dan derecho a los Maestros del segundo Escalafón para su pase al pri« mero por el solo hecho de haber sido  aspirantes de la convocatoria de 1928 y haber practicado todos los ejercicios sin conseguir figurar en alguna de las listas formadas (única, primera y se-« guada supletoria). Tales Maestros estaban obligados, como cualquier otro! opositor que no figurase en las referidas listas, a verificar las pruebas a): y b) que se determinan en el Decreto de 24 de Julio último y  a las práctH cas que se ordenan en su artículo 9.°, las que por la regla 4.a de la Orden de 25 de Agosto de dicho año, podían realizarlas en las Escuelas de que son titulares como propietarios del segundo Escalafón, pero siempre y cuando aprobasen las referidas pruebas a) y;b). Al final de los tres ejercicios se les consideraría aptos para su ingreso en el primer Escalafón, caso d£ ser favorable el resultado de las visitas de los funcionarios encargados de realizarlas.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 23 de Abril de 1932,—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señores Presidentes de los Consejos provinciales de Primera enseñanza, Inspectores y Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.

Vista la instancia de la Sociedad Cabrera y Compañía, Ltd., contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas, para niños, en Elche (Alicante)', solicitando la devolución de la fianza:Resultando que la dicha Sociedad, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó en 31 de Enero de 1929, en la Caja general de Depósitos, cuatro títulos de la Deuda amortiza ble al 3 por 100, importantes 18.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 282.734 de entrada y 117.742 de re- gi^fr o :Resultando que en certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra la contrata por concepto alguno y en relación c o n  les mencionadas obras:
Resultando que, por hallarse el edi- i ñcio en perfectas condiciones y ha- | ber transcurrido el plazo de garantía, i fue recibido y entregado al Ayunta- j miento para su conservación, cual consta en la oportuna acta de recepción definitiva y entrega, unida a este expedienteConsiderando que procede 3a aprobación de la expresada acta:Considerando que con los documentos aportados se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto cíe 4 de Septiembre de 1908:Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devír
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lacion de la fianza constituida ai eíce
lo, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi- 
guíente pago del impuestos de Dere
chos rea des, en virtud  de lo dispuesto 
en el párrafo  tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por  la Asesoría jurídica, 
lia tenido a bien ap robar  el acta de 
recepción definitiva y entrega de las 
obras de referencia, y disponer que 
por esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a. la Sociedad Cabrera y Com
pañía, Ltd., contratista de las obras, 
los valores sobre que versa el resguar
do señalado con los números 282.734 
de entrada y 117.742 de registro, una 
vez que hayan sido satisfechos los co
rrespondien tes  Derechos reales.

De Orden com unicada p o r  el señor

Ministro lo digo a V. S. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Abril de 1932.— El Director  gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor O rdenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos. j

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta de las obras de 
construcción y defensa dél viaducto de 
acceso al muelle de Puerto Real (Cá
diz), en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se adjudique definitivamente al 
único postor D. Félix Ramírez Gonzá
lez, comprometiéndose a ejecutar las 
obras en el plazo señalado, por la can
tidad de veinticinco mil novecientas no
venta y seis pesetas treinta y dos cén
timos (25.996,32), que no produce en el 
presupuesto de contrata de 25.996,32 
pesetas, ninguna baja en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita la escritura a que? 
se refiere el artículo 1.° del pliego de¡ 
condiciones que rigen en esta contrata.

De Orden comunicada lo digo a V. E . 
para su conocimiento, el del Ingeniero' 
Jefe de Obras públicas de esa provin
cia, el del Presidente de la Comisión 
administrativa del puerto de Puerto áé  
Santa María y  el del interesado.

Madrid, 19 de Abril de 1932.—El Sub
secretario, Teodomiro Menéndez.
Señor Gobernador civil de Cádiz,


